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1. INTRODUCCION

1. Por resolución 44/26  de 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General
había pedido al Secretario General, entre otras cosas, que le presentara en
aua períodos de sesiones cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto un informe
en que so determinaran las necesidades de loa Estados en lo que se refería a
la explotación y la ordenación de 30s recursos oceánicos y las medidas
adoptadas actualmente por loa Estados y las organizaciones internacionales
competentes en respuesta a esas necesidades, y que sugiriera métodos y
mecanismos para aprovechar al máximo las oportunidades para la pronta
materialiaación  de los beneficio8 del’régimen jurídico amplio establecido por
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 para
todos loa Estados durante el decenio que comenzaba en 1990 11. En el informe
del Secretario General (A/45/712) presentado a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto período de sesiones se proporcionó un panorama de las
necesidades de loa Estados en lo referente a la explotación y la ordenación de
loa recuraos oceánicos dentro del régimen establecido por la Convención. Ello
constituyó la primera parte de la reapuesta a lo solicitado por la Asamblea.
El presente informe ea la segunda parte de esa respuesta.

2. A fin de obtener una información más exacta sobre las necesidades de los
Estados, laa  medidas que se están adovtando y loa enfoques de acciones
futuras, el Secretario General, tras la aprobación de la resolución 44/26,
dirigió a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas ;y  a los
Observadores Permanentes sendas notas verbales en las que se solicitaba dicha
información. También re enviaron sendas cartas a 35 organizaciones
internacionalea competentes, a fin de solicitar información con loa mismos
propósitos. En el cuadragésimo quinto período de sesiones, la Asamblea
General, por su resolución 45/145  de 14 de diciembre de 1990, acogió con
beneplácito el primer informe (A/45/712) y pidió al Secretario General que
transmitiera eae informe a todos loa Estados Miembros y las organizaciones,
organismos y órganos internacionales F3ra su examen y que tomara en
consideración sus observaciones al preparar 91 informe que se presentaría a la
Asamblea en su cuadragésimo sexto período de sesiones. De conformidad con lo
solicitado, el primer informe fue enviado a todos los Estados Miembros y
Observadores Permanentes, y a todas las organizaciones, organismos y órganos
internacionales competentes, y ae  les solicitó que formularan observaciones.
Al 31 de octubre, habían respondido a una o ambas comunicaciones del
Secretario General, 33 Estados, 9 programas y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, 15 organismos especializados y 6 organizaciones
internacionales. El presente informe ae  basa en la información proporcionada
en esas respuestas. El Secretario General desea dejar constancia del valor de
todas las contribuciones que ha recibido.

3. Loa Eatados que respondieron fueron los siguientes: Alemania,
Barbados* 21, Brasil, Camerún, Canadá, Chile, China, Dinamarca, Ecuador,
Estados Unidos de América, Filipinas*, Haití, Honduras, India, Japón, Kuwait,
Malí, Marruecos*,  México, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, República Unida de
Tanzania, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez,
Uruguay y Yemen. Los programas y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y los organismos especializados que respondieron fueron los

/ . . .
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siguientes: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD)*;  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)*; Centro
de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat); Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre
(UNDRO): Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)*;
Universidad de las Naciones Unidas (UNU); Comisión Económica para Africa
(CEPA)*, Comisión Económica para America  Latina y el Caribe (CEPAL)* y
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP); Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)*, Organización
de Aviación Civil Internacional (OACI)*, Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola (FIDA)*,  Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organización
Marítima Internacional (OMI)*,  Unión Internacional de Telecomunicaciones
(UIT), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO
(UNESCO/COI)*,  Organización de las Naciones Unidas para el DesarroAlo
Industrial (ONUDI), Banco Mundial/Corporación  Financiera Internacional,
Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI)*, Organización Meteorológica Mundial (OMM)*,  Organización
Mundial del Turismo (OMP) y Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA)*. Las demás organizaciones internacionales que respondieron fueron:
Organismo de Pesca del Foro  del Pacifico Meridional; Organización del Océano
Indico para la Cooperación en los Asuntos Marítimos (IOMAC)*; Organización de
la Unidad Africana (OUA); Organización de los Estados Americanos (OEA)*:
Comisión Permanente del Pacifico Sur (CPPS); y Comisión de Geociencias
Aplicadas del Pacífico Meridional,

4. En el presente informe también se utiliza información sobre temas
pertinentes presentada en recientes reuniones internacionales o que figuraba
en las actuaciones de dichas reuniones y en informes presentados en dichas
reuniones por representantes de diversos Estados. Dichas reuniones fueron las
s igu ientes :

al La primera y la segunda Conferencia sobre cooperación económica,
científica y técnica en el Océano Indico en la esfera de los asuntos marinos
en el contexto del nuevo régimen de los océanos, y la séptima reunión del
Comité Permanente de dichas conferencias 31;

b) La Reunión  del Grupo de Expertos en Planificación de los Usos del
Mar y Administración de las Zonas Ribereñas entre los Estados de la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe s/;

cl Las reuniones primera y segunda del Grupo de Expertos de los Estados
Miembros de la zona de paz y cooperación del Atlántico Sur 51.

5. En el informe se tienen en cuenta resoluciones adoptadas ,lor los Órganos
intergubernamentales del sistema de las Naciones Unidas y las deliberaciones
de la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones en
relación con el tema “Derecho del mar”, espec ia lmente  l o  re la t ivo  a l  pr imer
informe del Secretario General (A/45/712). También se utiliza la información
y los registros de la Oficina de las Naciones Unidas de Asuntos Oce&nicos  y
del Derecho del Mar que tiene la responsabilidad central en la Organización



A/46/722
Español
Pagina  6

respecto de los asuntos marinos. El mandato de la Oficina es proporcionar
asesoramiento, asistencia e información a los Estados Miembros, las
organizaciones internacionales y otros interesados, sobre la aplicación
uniforme y coherente de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, y también debe ocuparse de las consecuencias de la Convención para
los Estados Miembros en las esferas de la legislación, la política y la
gestión. El informe también utiliza publicaciones e informes de
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de otras organizaciones
internacionales, tanto a escala mundial como regional, que se ocupan c‘a
cuestiones marinas. También se tuvo en cuenta la labor del Comité
Preparatorio de la Conferencia de lad Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo, que se celebrará en 1992.

6. Los informes anuales e informes especiales del Secretario General
presentados a la Asamblea General en su período de sesiones cuadragésimo
tercero, cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto,
en relación con el tema del programa, Derecho del Mar 61  y otros temas
conexos 71, proporcionan información sobre los acontecimientos en esferas
relacionadas con los asuntos marinos, que complementa la información del
presente informe.

I I . ACONTECIMIENTOS Y ORIENTACIONES EN LA MATERIALIZACION
DE LOS BENEFICIOS DEL NUEVO REGIMEN  DE LOS OCEANOS

7. La Convención sobre el Derecho del Mar, a la vez que proporciona un
régimen internacional bien definido para el desarrollo y el aprovechamiento
racionales de los recursos oceánicos, ha proyectado enormes capacidades
potenciales para realzar el bienestar socioeconómico de los Estados al ampliar
en gran medida su dotación de recursos.

8. Entre los Estados Miembros hay en general conciencia de que la
materialización de los beneficios con arreglo a la Convención sólo puede
lograrse si se satisfacen diversos requisitos y que si bien muchos Estados han
logrado considerables adelantos respecto de esos requisitos, para una gran
cantidad de ellos, especialmente Estados en desarrollo, los beneficios han
permanecido sin materializar o se han materializado mínimamente, y para varios
otros la materialización de los beneficios está lejos de ser Óptima.

9. Por esos motivos, a partir de &a  aprobación de la Convención en 1982, la
Asamblea General ha destacado reiteradamente la creciente necesidad, en
particular entre los paises en desarrollo, de contar con informcciÓn,
asesoramiento y asistencia en su proceso de desarrollo para alcanzar la plena
materialización de los beneficios del régimen jurídico integral establecido
por la Convención, y ha invitado a los Estados Miembros y a los Órganos y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con los
esfuerzos de desarrollo de dichos Estados y les brinden su asistencia 41.

1 0 . Con el paso de casi un decenio, la urgencia de beneficiarse con su base
ampliada de recursos ha movido a los Estados en primer lugar, a tratar
sistemáticamente de determinar qué es lo que debe hacerse;  en segundo lugar,
a examinar qué es lo que se está haciendo en la actualidad; y en tercer lugar,

/ . . .
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a determinar de qué manera puede salvarse m e j o r  l a  brecha. En este contexto,
ïa Asamblea General ha pedido al Secretario General que examine la situación e
informe al respecto.

11. En la Asamblea General hubo un apoyo generalizado a la iniciativa de
solicitar esos estudios, que contribuirían a aunar los recursos humanos,
Finwcieros  y técnicos necesarios para la pronta materialización de las
perspectivas  y promesas relativas s los recursos oceánicos. Más importante
aún, la iniciativa también tenía el propósito de indicar a las organizaciones
v organismos especializados internacionales interesados en asurtos marinos
que I de conformidad con sus respectivas políticas y programas, deberían
intensificar la asistencia en m a t e r i a  de finanzas, tecnología, organizacion  y
gestión a los países en desarrollo en sus actividades a escala nacional,
regional o mundial.

12. En el presente informe se proporciona un panorama general de las
principales medidas que han adoptado o están adoptando los Estados y las
organizaciones, organismos y Órganos internacionales en respuesta a muchas de
aquellas necesidades. El presente informe también trata de las orientaciones
y enfoques para la materialización de los beneficios dimanados de la
Convencion,  la demanda de los cuales, especialmente en el caso de muchos
pa i ses  en  desarro l l o , sigue siendo hoy tan generalizada e impresionante como
lo fue en el último decenio, cuando se elaboró la Convención.

l’;j* Como en el caso del estudio de las necesidades presentado en el primer
informe del Secretario General (A/45/712), el estudio de las medidas incluidas
en el. presente informe se basa en las respuestas de una gran cantidad de
Estados  de diferentes regiones que abarcan la gama completa de características
geográficas, cond ic iones  soc ioeconómicas  y  s i s temas  jur íd i cos  y  po l í t i cos .
Ademas, en  e l  in f o rme  se  r e f l e jan  l o s  r esu l tados  y  l as  c onc lus i ones  re la t i vos
3  l a s consecuencias de la gestión del desarrollo de los recursos oceánicos en
virtud del nuevo régimen internacional, resultantes de acciones de cooperación
a escala intsrregional  en m a t e r i a  de asuntos marinos entre Estados de
diferentes continentes que rodean una zona o cuenca oceánica, con la
participación de otros países que operan en esas zonas: los resultados de las
deliberaciones de expertos, funcionarios encargados de formular políticas y
planif.icadores  de una misma región y de Estados ajenos a la región interesados
er la planificación de los u s o s  del mar  y el ordenamiento de las zonas
ribereñas, y también de expertos de ese t.iI o que trabajan en marcos de
cooperación interregional existentes en los que participan Estados riberenos
de zonas oceánicas 91. En el informe también presenta un examen a escala
mundial de cuestiones en un contexto conexo, como el del medio ambiente y el
desarro l l o .

14. En consecuencia, como ocurrió en el caso del estudio de las necesidades,
si bien el estudio de las medidas incluido en el presente informe no es de
ninguna manera exhaustivo, puede considerarse que el informe contiene una
muestra amplia de la gama de medidas importantes que a c t u a l m e n t e  están
adoptando los Estados. En forma similar, l as  sugerenc ias  o f re c idas  por  l o s
Estados y las organizaciones, organismos y órganos internacionales que
respondieron al cuestionario, no representan toda la gama de métodos y
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mecanismos sugeridos para lograr máximos beneficios con arreglo a la
Convención2 en cambio, considsrados  en su conjunto, proporcionan un panorama
general de una amplia gama de acciones necesarias que podrítin adoptarse con
esos fines durante el decenio de 1990.

15. El nivel de actividades nacionales en el sector marino refleja en gran
medida el nivel de desarrollo de los respectivos países. Por ende, las
necesidades de los Estados, las medidas adoptadas por ellos y las sugerencias
ofrecidas se relacionarán con el nivel de adelanto y progreso que han logrado
en el desarrollo y la gestión de los recursos oceánicos. En ese carácter, las
necesidades, medidas y sugerencias van desde las básicas, en el caso de países
en una etapa incipiente de desarrollo del potencial oceánico previsto en la
Convención, hasta las avanzadas, en el caso de los países que tienen
capacidadea para el desarrollo y la gestidn  de los recursos oceánicos y que ya
están llevando a cabo programas y proyectos marinos para beneficiarse dò  la
ampliación de su dotación de recursos marinos. Debido a que existe tal
diveraidad en la experiencia nacional, los dos informes del Secretario General
reflejan la gama completa. Las experiencias positivas de los países más
adelantados pueden proporcionar una sólida base de acción para otros Estados
que tratan de fomentar su nivel de desarrollo de los recursos oceánicos.

16. Un análisis de las respuestas indica que para los países en desarrollo
que están tropezando con problemas para iniciar el proceso de desarrollo
marino 0, cuando éste  ha comenzado tienen dificultades para adelantar más allá
de esc  etapa inicial, las sugerencias y estrategias se relacionan
predominantemente con esos problemas generales. Para los países desarrollados
que han avanzado en el proceso de desarrollo y gestión de los recursos
oceánicos, las sugerencias sobre medidas futuras se relacionan, en la mayoría
de loa caaoa, con necesidades relativas a temas o sectores específicos.
Empero, dado que tienen conciencia de las necesidades insatisfechas en materia
de desarrollo marino de los países en desarrollo, así como de la importancia
de formular políticas de desarrollo y marcos legislativos nacionales
compatibles con la Convención, algunas de sus respuestas tambien  se refirieron
a oportunidades y estrategias para Estados en desarrollo y para los menos
adelantados entre ellos. De esas innumerables sugerencias surge un esquema
general de enfoques potencialmente viables para los países en desarrollo.

.
17. Mientras en loa diversos capítulos y secciones del presente informe se
presentan medidas y sugerencias específicas para acciones futuras, el capítulo
final trata de compatibilizar los diversos elementos y en él se bosquejan
posibles cursos de acción para países en desarrollo cuyas necesidades, están
más insatisfechas.

III. POLITICA NACIONAL DE DESARROLLO OCEANICO

18. El nuevo régimen para los océanos dimanado de la Convención sobre el
Derecho,del  Mar ha colocado en un primer plano las posibilidades potenciales
de los recursos oceánicos y las demás modalidades de aprovechamiento de los
océanos; y ha centrado la atención en su futura contribución  al desarrollo
económico y social de los paises. También ha proporcionado un marco para el

/ . . .
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desarrollo y la gestión de los recursos oceánicos, que apunta a un enfoque
integrado de los asuntos marinos haciendo hincapié (en el tercer párrafo del
preámbulo) en que los problemas del espacio oceánico están estrechamente
interrelacionados y que es preciso considerarlos en su conjunto.

19. En  varias de 18s  respuestas se destacaron las dimensiones conexas e n t r e
sí del desarrollo y la gestión de los recursos oceánicos, de conformidad con
lo indicado en la Convención. Entre dichas dimensiones cabe mencionar las
siguientes: a) relaciones recíprocas entre el aprovechamiento de los recursos
y otros tipos de utilización de las zonas marinas; b) in teracc i ón  ent re  l o s
derechos de los Estados y su respeto por los derechos y deberes de otros
Estados y de la comunidad internacional; c )  v í n c u l o s  e n t r e  l a s  actividades
nacionales e internacionales, así como interacción de diversos niveles de
actividades de los países a escala federal, e s ta ta l  y  localt  d) r e lac i ones
recíprocas entre el desarrollo marino y la proteccián  y preservación del medio
ambiente marino; e) equilibrio entre el aprovechamiento y la conservación de
los recursos mar inos  así como trueque entre sus valores a largo y corto plazo;
f) factores externos pcsitivos  y negativos entre diversos sectores:
g) relaciones recíprocas entre industrias marinas tradicionales y nuevas, así
como entre iniciativas artesanales e industriales; y h) requisitos generales,
en comparación con requisitos sectoriales, de datos e información,
conocimientos científicos marinos, tecnología marina, recursos humanos y
recursos financieros y de infraestructura. La naturaleza interrelacionada de
las cuestiones marinas y la necesidad de una respuesta coordinada a las
cuestiones de desarrollo marino han sido sostenidamente reiteradas por la
propia Asamblea General en sus resoluciones anuales sobre el derwho  del m a r .

20. Una conducción nacional coherente de los recursos y usos oceánicos puede
expresarse mejor mediante una política nacional de desarrollo oceánico que
considere las diversas y complejas relaciones recíprocas. Como algunos
(Suiza, por ejemplo) lo han señalado, una m e j o r  comprensión general de las
diversas repercusiones de la Convewión  sobre el desarrollo de los recursos
marítimos debería conducir al establecimiento de una racional política
marina. Ese enfoque del desarrollo de los recursos oceánicos también
fac i l i tar ía  la  incorporac ión  de  l o s  ob j e t ivos  de  po l í t i ca  y  las  pr i o r idades
nacionales de desarrollo oceánico en las políticas nacionales sobre alimentos,
energía, materias primas, expansión industrial, adelanto tecnológico,
desarrollo de los recursos humanos y cuestiones del medio ambiente.

21. En ese contexto, var i o s  Es tados  (Barbados ,  e l  Bras i l ,  l a  Ind ia ,  e l
Pakistán, Tailandia) han manifestado que han iniciado o están iniciando la
aplicación de medidas conducentes a la aprobación de políticas o planes
nacionales. Para algunos países, el punto de partida estuvo representado por
in i c ia t ivas  re la t ivas  a  cues t i ones  concre tas , y en la medida que se fueron
realizando esas actividades, se fue preparando un plan integral para el
desarrollo y el ordenamiento de todos los recursos oceánicos, con ampliación
de  las  jur i sd i cc iones . En algunos casos, in i c ia lmente  las  po l í t i cas  o ceán i cas
nacionales se centraron en la protección y el desarrollo de los recursos de
las zonas ribereñas y las medidas adoptadas al respecto fueron ulteriormente
ampliadas y se transformaron en políticas oceánicas integrales. Las  po l í t i cas
o planes marinos nacionales existentes tienen modalidades diferentes y
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refleja,1  las  pr ior idades  f i jadas  por  l os  respec t ivos  Estados . Mientras para
Estados como la India, el Pakistán y Tailandia, por ejemplo, el centro de
atención cts el desarrollo de sus zonas marinas, la política marina de los
Países Bajos es un ejemplo de un enfoque basado esencialmente en cuestiones
del medio ambiente. Otro ejemplo a nivel subnacional es un plan integral de
utilización de la tierra y ordenamiento de la zona costera que se extiende
hacia el mar y constituye un plan integrado de gestión costera y oceánica,
junto al estado de OregÓn, en los Estados Unidos de América.

22. Al trrtar  de establecer un enfoque coordinado para eJ desarrcllo  y el
ordenamiento de los recursos oceánicos, una importante medida manifestada en
la emperiencia  nacional y mencionada por varios Estados que respondieron al
cuestionario (el Brasil, China, Colombia, la India) es el establecimiento de
un mecanismo institucional coherente para cuestiones marinas que se encargue
de la integración de políticas y planes de actividades marinas que
tradicionalmente estaban dispersas entre distintos sectores o funciones.
Si bien la forma específica de los mecanismos institucionales varía, el
elemento esencial común a todos ellos es la coordinación de funciones entre
los organismos nacionales con incumbencia relativa a las actividades marinas,
que se lleva  a cabo a un nivel gubernamental suficientemente importante como
p a r a  s e r  e f i c a z .

23. Muchos EstEdos  8 aunque no han adoptado políticas o planes nacionales
específicamente relativos a los asuntos oceánicos, han adoptado medidas de
fac i l i ta c i ón . Muchos de los que respondieron  han seiialado que, entre otras
cosas , habían llevado a término o estaban ejecutando revisiones de las
políticas; que estaban examinando los mecanismos institucionales existentes
con miras a decidir acerca de los mecanismos de coordinacion  apropiados; que
iban a adoptar nueva legislación o que iban a adaptar la legislación e::istentc
a fin de crear un marclo  jurídico eficaz y coherente con la ConvenciÓn,  como un
paso hacia la formu: lción  d e  und  po l í t i ca  nac iona l : que estaban reuniendo los
datos y las informaciones necesarios para la formulación de una política
oceánicat  y que estaban aprendiendo de la experiencia de otros Estados en
materia de política y gestión oceánicas, mediante reuniones de grupos de
expertos, ueminarios y consultas.

24. Existe a escala mundial la preocupación de asegurar la preservación de
los derechos e intereses internacionales en forma coherente con la
Convención En particular, esa preocupación se relaciona con las libertades
internacionales de navegación y comunicación en zonas marítimas nacionales:
los intereses relativos a los recurscs  en alta mar adyacentes a las zonas
marítimas nacionales, particularmente con respecto a las poblaciones
mencionadas en el artículo 63 de la Convención y especies migratorias: y la
mitigación de los efectos transfronterizos y mundiales del deterioro del medio
ambiente marino. En consecuencia, la formulación de racionales políticas de
desarrollo oce<nico  y ?e medidas.eficaces CIQ ordenamiento oceánico coherentes
con la aplicación del .égimen  juridico  dimanado  de la Convención merecen
amplio apoyo.
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25. Se proporciona ayuda bilateral de países donantes, apoyo de organismos
gubernamentaIies, asistencia de organiaaciones  internacionales, asistencia
tecnica  de organismos internacionales con competencia sectorial en asuntos
marinos y asistencia de instituciones internacionales de desarrollo y ayuda,
con el propósito  de apoyar las iniciativas nacionales y regionales encaminadas
a la formulación de políticas apropiadas y la reglamentación y ordenamiento de
múltiples usos oceánicos.

26. En el plano bilateral, los gobiernos que han respondido han descrito
medidas para brindar asistencia a los países en desarrollo en la formulación y
aplicación de enfoques generales de desarrollo y ordenamiento oceánin,os. Esos
gobiernos y las instituciones gubernamentales diseñan la asistencia para el
desarrollo reconociendo que con frecuencia los países carecen de la más
rudimentaria política oceánica y de los más elementales conocimientos e
infraestructuras para las tareas de ordenamiento. También carecen de los
recursos financieros necesarios para la explotación de su nueva base de
recursos y muchos de esos países menos adelantados se ven privados de obtener
beneficios sustancialss  de su base ampliada de recursos UV.  Los gobiernos y
las instituciones técnicas y académicas también han prestado asistencia para
el establecimiento de mecanismos institucionales nacionales encargados de la
formulación y aplicación de planes de desarrollo oceánico UI.

27. Las medidas adoptadas a escala regional han contribuido apreciablemente
al desarrollo oceánico de los países mediante el intercambio de conocimientos
especializados, experiencias, instalaciones e infraestructuras, y el
aunamiento de recursos y mercados. Además, en muchas regiones hay Estados que
se apoyan en medidas regionales, en forma consecuente con la existencia 0 el
movimiento transfronterizo de recw;os, y a fin de abordar la naturaleza
transfronteriza de los problemas del medio ambiente marino. En la formulación
y aplicación de políticas oceánicas nacionales, la cooperación regional es
particularmente eficaz con respecto a la reunión de datos e información, el
adelanto científico y tecnológico mar ino ,  el desarrollo de los recursos
humanos y la protección y preservación del medio ambiente marino. La
cooperación regional también facilita la conservación y el ordenamiento de
los recursos biológicos, la evaluación de los recursos no biológicos y la
eficiente realización de los transportes marítimos. La experiencia también
indica que los Estados han logrado mayores éxitos recurriendo a iniciativas
regionales para tener acceso a la asistencia internacional, ya sea de índole
económica o técnica, habida cuenta de que las acciones conjuntas de los
Estados de una región resalzan  la relación costo/eficacia  de la asistencia de
los donantes, con lo cual suscitan respuestas más favorables de estos Últimos,
en lugar de los enfoques competitivos entre determinados Estados para obtener
asistencia.

28. Muchos de los que respondieron citaron ejemplos de la contribución de las
medidas regionales a sus políticas oceánicas nacionales, relativas a los
asuntos marinos en general, que son interssctorialeu y multifuncionales JJ/,
particularmente las que dimanan de Órganos regionales especializados, Esas
instituciones dedicadas a los asuntos marinos abarcan desde las que abordan
las perspectivas regicnales  de las políticas marinas de sus miembros hr?sta  las
que facilitan las dimensiones regionales de las políticas marinas de SUS
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miembros mediante, entre otras cosas, la coordinación de la investigación
geológica y geofísica marina en la región, el procesamiento y la distribución
de datos marinos geológicos y geofísicos  de la región, la prestación de
asistencia a sus miembros en la investigación y la gestión de recursos
cercanos a la costa y alejados de ésta, y la capacitación de nacionales en la
aplicación y gestión de sus programas de trabajo)  así como Pas que tienen un
papel integral en la formulación y aplicación de los planes oceanográficos
nacionales de sus miembros u/.

29. Las variantes del enfoque regional abarcan desde la cooperación
interregional entre los Estados que rodean una cuenca oceánica hasta la
elaboración a escala subregional de una estrategia común de desarrollo
oceánico por parte de Estados que comparten intereses, sean éstos  ds îndole
política 0 geográfica, relativos al medio ambiente, o una combinación de esos
factores JJ/.

30. En el plano internacional, las actividades de las organizaciones
internacionales también han facilitado la formulación por los Estados de sus
políticas mar inas  nacionales. La Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho
del Mar de les Naciones Unidas ha proporcionado asistencia a los gobiernos
para que lleven a cabo tareas preliminares conducentes a la formulación de una
política marina (por ejemplo, Marruecos, el Senegal y la República Unida de
Tanzania), como exámenes de las necesidades para que la legislación nacional
se ajuste a la Convención y facilitación  de las actividades de cooperaciin
regional. En algunos casos, las actividades de formulación y aplicación de
planes nacionales de desarrollo oceánico han reci.)ido  la asistencia técnica y
financiera del Banco Mundial y el PNUD (por ejemplo, en el caso de
Filipinas). El intercambio de informaciones, análisis y experiencias con
respecto a la política y la planificación oceánicas mediante reuniones y
simposios de grupos internacioneles  de expertos es otra medida que ha
contribuido a las tareas de 19s  países en desarrollo en esa esfera. También
puede mencionarse al respecto el suministro de información y análisis mediante
estudios de investigación.

31.. La coordinación entre las organizaciones internacionales con competencia
integral 0 sectorial en asuntos marinos, y las acciones concertadas entre
dichas organizaciones, han facilitado la asistencia a los Estados Miembros
para la formulación y la aplicación de políticas y planes marinos nacionales.
Por ejemplo, la Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las
Naciones Unidas y organismos especializados pertinentes han participado
conjuntamente con Órganos regionales en misiones técnicas a varios Estados y
han brindado apoyo para la formulación de proyectos sobre temas marinos y la
preparación para la formulación de políticas marinas racionales pertinentes a
las respectivas subregiones 0 regiones fi/. La aplicación de programas de
tratrjo de las organizaciones internacionales en relación con los asuntos
marinos dentro de un marco interinstitucfonal  o teniendo en cuenta la
naturaleza interrelccionada de los asuntos marinos, así como la coordinación
oficial y extraoficial dentro del sistema de organizaciones internacionales,
también puede considerarse como medidas de fomento de las políticas marinas
integradas en el plano nacional. En sus respuestas, Filipinas y Marruecos se
refieren a los beneficios dimanados de la participación en varias iniciativas
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inrarnacionales  al respecto. El Japón  se refiere a su cooperación con
organizaciones internacionales como medida contribuyente al desarrollo
oceánico integrado de los países en desarrollo.

32, Otro conjunto de medidas de las organizaciones internacionales también
digno de mención es el relativo a proporcionar un marco conceptual marino en
general y, por ende, promover implícitamente un enfoque coordinado de los
asuntos marinos. El informe anual del Secretario General sobre los
acontecimientos relativos a la Convención y las actividades de las Naciones
Unidas para mantener a los Estados Miembros al día respacto  de esos
acontecimientos constituyen importantes medidas.

33. Pese a las m8didas  mencionadas, las necesidades relativas a la política
oceánica dimanadas de la Convención se cuentan entre las menos satisfechas y
las sugerencias de quisnes  han respondido Cubren una amplia gama. Entre las
medidas SUg8ridaS para el futuro cabe mencionar  la intensificación y
ampliación de las medidas existentes, como la asistencia técnica proporcionada
por las organizaciones internacionales para individuali2ar  y evaluar las
opciones de política así como la preparación de políticas y planes oceánicos
nacionales, que aborden las prioridades y las limitaciones en los recursos
(81 Camerh, Marruecos). Muchos entre quienes han respondido, y en particular
Chile y Filipinas, sugieren que se preste asistencia técnica y financiera para
la formulación y puesta en práctica de planes oceánicos nacionales y el
establecimiento de los mecanismos institucionales necesarios. Algunos entre
quienes respondieron han sugerido la realización de seminarios y cursos
prácticos en el plano regional 8 int8rnaCiOPal  a fin de intercambiar
conocimientos especializados y experiencias en materia de política y gestión
oceánica (Marruecos). Varios han sugerido que se preste asistencia para la
reunión, la compaginación y el ingreso eficaz de datos e información en las
actividades de formulación de políticas y la obtención de aportaciones
científicas marinas a las políticas oceánicas mediante proyectos d8
cooperaciÓn internacional (Suiza); para la eValUaCiÓn  de los rtdursos  y la
investigación al respecto (Chile); para la capacitación de personal encargado
de formular políticas y personal de gestión (Sri Lanka).

IV. CONSECUENCIAS INTEGRALES EN MATERIA DE GESTPON

A.  &g
. .isldQn  nacional v ceauisitos estlaulados  en la Conv.e&

1. Requis i tos  1eaislativQQ

34. A  medida que la Convención avan2a  hacia su entrada 8n  vigor ;Ld/,  aumenta
entre los Estados la conciencia de la necesidad de asegurar la aplicación
coherente de la Convención así  como la necesidad de armonizar las leyes
nacionales con ella. La Asamblea General ha hecho hincapié en esa
necesidad n/ y los Estados tienen conciencia de que un orden jurídico estable
es una condición preliminar para el desarrollo de 1~3s  recursos y el
ordenamiento correcto de las zonas marítimas nacionales (véase A/45/712,
p&rr.  27) . La gran mayoría de los Estados ribereños han establecido leyes
nacionales o han introducido enmiendas constitucionales para la definición de
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esas zonas. De los 148 Estados ribereños, 133 han adoptado legislación
coherente con la Convención que establece mares territoriales que no superen
las 12 millas, 82 Estados han aprobado legislación que establece sonas
económicas exclusivas de 200 millas, y otros 16 Estados han aprobado zonas
pesqueras de 200 millas naúticas.  Además, algunos Estados han aprobado
legislación por la que se establece una jurisdicción coherente sobre la
plataforma continental.

S: bien esas medidas legislativas aseguran para los Estados sus
ikisdicciones  marítimas ampliadas, varios entre ellos han expresado la
necesidad de elaborar regímenes jurídicos dentro de sus zonas  de jurisdicción
nacional. La legislación existente puede contener lagunas en relación con iw
derechos interactivos de los Estados ribereños y de terceros Estados, incluso
dentro de esas zonas, y con frecuencia esas lagunas existen. Varios entre los
que respondieron han indicado la enorme magnitud de la tarea que entraña la
necesidad de revisar su legislación en el contexto de las zonas marítimas
ampliadas, en relación con actividades marítimas nuevas e intensificadas, en
la definición y la puesta en práctica de medidas de conservación de los
rec rsos biológicos, y en el establecimiento de un equilibrio entre las
salvaguardas del medio ambiente y el desarrollo. En consecuencia, a menudo se
ha solicitado la asistencia de instituciones internacionales y el apoyo de
organizaciones de ayuda y países donantes para realizar el examen de la
legislación, el ajuste de las leyes existentes y la formulación de nuevas
leyes para colmar las lagunas.

36. Las organizaciones internacionales, en particular la Oficina de Asuntos
Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas, están adoptando
medidas encaminadas a prestar asistencia a los países en desarrollo para
integrar en su legislación nacional lo estipulado en la Convención. Las
Naciones Unidas publican estudios en los que se analiza la historia
legislativa de importantes disposiciones de la Convención, con miras a
satisfacer las necesidades de los Estados relativas a una mejor comdrensión  de
la Convwción  y su interpretación uniforme. En respuesta a las necesidades de
los Estados de asegurar una práctica coherente en la aplicación de la
Convención, en una serie de publicaciones se proporcionan información y
análisis de la práctica de los Estados, particularmente de conformidad con sus
leyes nacionales. Se ha prestado asistencia a países en desarrollo para que
satisfagan concretamente sus necesidades legislativas. Los organismos de las
Naciones Unidas han prestado asistencia concreta en relación con legislación y
reglamentaciones especializadas, por ejemplo, sobre cuestiones relativas a
pesquerías y asuntos del medio ambiente. Cuando las necesidades legislativas
forman parte de las necesidades de la política de desarrollo oceánico y de
ordenamiento integrado de los oceános, como un componente del desarrollo
económico y social, puede obtenerse financiación internacional.

.2 .  Wcos r e -

37. Muchos Estados han adoptado o están en proceso de adoptar medidas en
las que ue  detallan las disposiciones reglamentarias y los requisitos
administrativoa o de procedimiento para realizar actividades en sea  zonas
marítSma9. En algunos casos, esas reglamentaciones y procedimientos abarcar,

/ . . .



A/46/722
Español
Página 15

el acceso a los recursos, las condiciones para el desarrollo, la exploración y
la utilización de los recursos, la movilización de las finataas  para el
desarrollo de los recursos, la incorporación de otras actividades y los
requisitos relativos al medio ambiente.

,
3 .  mto d e  l a  Convw

38. Cuando los Estados ribereños aseguran sus sonaa  marítimas ampliadas,
surge la necesidad de definir los límites de dichas zonas y darles publicidad
comenzando por las líneas de base y llegando hasta los límites reales del mar
territorial y la 2ona  económica exclusiva 0 la plataforma continental, según
el caso. Muchos Estados han demarcado los límites, incluidas las líneas de
base, utilizando un sistema uniforme de coordenadas y, en varios casos, han
elaborado mapas en escalas detalladas. La mayoría de esos Estados han
adoptado medidas para difundir sus coordenadas y mapas entre todos los
Estados. En la Convención se especifican esos requisitos.

39. Con el propósito de prestar asistencia a los Estados en la aplicación de
ciertas disposiciones de la Convención que entrañan un considerable grado de
complejidad técnica, la Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de
las Naciones Unidas proporciona guías prácticas (se han publicado guías sobre
temas tales como las líneas de base y el rágimen  de consentimiento para la
investigación científica marina). Muchos de los phises  en desarrollo q-d
respondieron han solicitado la intensificación de esa asistencia para la
aplicación de las complejas disposiciones de la Convención.

4 0 . En la delimitación de los límites marinos entre Estados cuyas costas son
adyacentes u opuestas, en varios casos se han celebrado negociaciones, y en
algunos casos se han celebrado arreglos de naturaleza transitoria mientras se
negocian los acuerdos definitivos. Algunos de esos arreglos transitorios
abarcan el aprovechamiento conjunto de los recursosI  especialmente de los
hidrocarburos. No obstante, son frecuentes los casos de Estados que necesitan
que se inicie el proceso de delimitación, y han solicitado asistencia al
respecto.

.5 .  wcia v control . .de la aolicacron de las wosicio~~~

41, La aplicación de las medidas legislativas necesariamente requiere medidas
de vigilancia y control de dicha aplicación. La vigilancia y el control de la
aplicación son requisitos previos esenciales para un efectivo ordenamiento de
las zonas  marítimas y un racional aprovechamiento de los recursos oceánicos.
Los Estados han adoptado diversas medidas, como la formuïación  de
procedimientos administrativos y de control de la aplicacibn  de las leyes)  el
establecimiento y fortalecimiento de instituciones u organismos, por ejemplo,
servicios de guardacostas; la adquisición y operación de barcos y aviones de
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vigilanciat  la adquisición y utilización del equipo necesario, incluido equipo
de teleobservación; y la formulación de programas y métodos para la vigilancia
y la supervisión eficaces.

42. Habida cuenta de que las necesidades en materia de capacidad, barcos y
equipo de vigilancia y supervisión de zonas marí t imas de gran extensión son
muy onerosas y a menudo exceden la capacidad individual de los países
ribereños en desarrollo, en algunos casos se han concertado arreglos y
programas regionales de cooperación (por ejemplo, los Estados del Pacífico
meridional) que posibilitan que los países en desarrollo interesados
aprovechen las economías de escala que pueden lograrso  en esas actividades.

B .  I n f o r m a c i ó n  Y datos

43. La información y los datos científicos fidedignos, completos y
actualiaados  constituyen el sostén de todas las determinaciones de política y
las decisiones en cuanto a gestión. Además de su crítica importancia con
respecto al desarrollo de los r e c u r s o s  oceánicos, esos datos son esenciales
para el cumplimiento de las obligaciones relativas a la delimitación, la
conservación, la preservación del medio ambiente, la reglamentación del
transporte mar í t imo, la provisión de ayudas a la navegación y el sobrevuelo.
Las necesidades expresadas por los Estados ribereños en relación con el
desarrollo y la aplicación de información y datos científicos en la adopción
de decisiones se han indicado en el primer informe del Secretario General
(A/45!712,  párrs. 30 a 40 en particular).

44. Los datos amplios necesarios incluyen diversos parámetros f ís icos,
químicoe, biológicos y del medio ambiente. Si bien las necesidades son
específicas para cada esfera de actividad, hay una gama de datos básicos
comunes a más de una actividad. Al  a lud i r  a l  desarro l l o  sos ten ib le ,  l a
mayoría de loa Estados que respondieron y de las organizaciones regionales e
internacionales competentes describieron detalladamente sus esfuerzos por
o b t e n e r  e in terpre tar  l os  ampl ios  datos  f í s i cos ,  qu ímicos  y  b io l óg i cos ,  as í
como datos de referencia sobre el nivel y los efectos de los contaminantes,
necesarios para aquellos fines conjuntamente con datos de otros parámetros.

.

, . .
1 .  Dãfos  f í s i c o s ,  gulmicos v biolo

45. Se han adoptado a nivel nacional, regional y mundial varias medidas con
miras  a adquirir datos e informaciones físicos pertinentes en relación con la
batimetría y la topografía de los fondos oceánicos. Por ejemplo, cuando
existe capacidad nacional, como en el caso de los Estados Unidos, el Bational
mean  Servicg (Servicio Oceánico Nacional) utilizó el s is tema  de sondaje a
rayos múltiples para proporcionar mediciones integrales de los fondos
oceánicos , y obtuvo la carta batimétrica de la plataforma continental y el
talud’continental con un grado de detalle y precisión nunca alcanzado antes.
La carta batimétrica producida se ha utilizado para definir características
regionales y condiciones de los recursos de la zona estudiada. Una iniciativa
regional activa que está logrando buenos resultados es la Comisión de
Geociencias Aplicadas del Pacífico Meridional, que lleva a cabo estudios
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geológicos, batimétricos y morfológicos del medio ambiente ribereño y marítimo
de sus países miembros y utiliza datos obtenidos mediante estudios para
confeccionar mapas de las zonas ribereñas y cercanas a la costa para su
utilización en la planificación del desarrollo ribereño, la protección contra
los riesgos y la exploración en busca de minereles. En el plano
internacional, entre las actividades que benefician a varios países,
especialmente países en desarrollo, cabe  mencionar las realizadas bajo los
auspicios de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI). Su programa
regional de cartas batimétricas pone a disposición de las diversas disciplinas
científicas, técnicas y económicas, mapas confeccionados según  directrices
estandarizadas en escalas idénticas (1:1.000.000). Se han logrado adelantos
en varias regiones: el Mar Mediterráneo y el Mar Negro, el Caribe, el Golfo
de México y zonas adyacentes, el Océano Indico occidental y el Océano
Atlántico centroorientalt también se han prepaparado planes y propuestas para
el Mar Rojo y el Golfo de Adén, el Océano Indico central, el Océano Atlántico
meridional y el Océano Pacifico occidental. Con respecto a los atlas en
escalas más pequeñas, además de la periódica actualización de la Carta
Batimétrica General de los Océanos y la preparación del atlas geológico y
geofísico del Océano Indico, se están realizando trabajos para la preparación
de atlas de los Océanos Atlántico y Pacífico,

46. Otros tipos de datos e informaciones físicos se relacionan con la
hidrografía y la meteorología. Varias organizaciones internacionales están
ejecutan&0  proyectos para contribuir a sentar las bases de estudios
hidrográficos, confeccionar y publicar cartas de navegación y de información
sobre hidrografía y mareas, prestar apoyo técnico en la formulación de
políticas nacionales sobre la jurisdicción marítima y delimitar los límites
marítimos y cuestiones conexas. La OMI  apoya medidas para mejorar los
servicios hidrográficos de sus Estados. miembros, y presentó como ejemplo las
medidas que ha adoptado en respuesta a una solicitud del Gobierno de
Bangladesh. La OMI señaló que probablemente en los próximos años se
intensificará la asistencia para esos tipos de proyectos.

47. Se ha señalado que los paises en desarrollo necesitan cartas batimétricas
adecuadas, y que la mayoría de ellos carecen de un servicio hidrográfico.
En consecuencia, se ha sugerido que a fin de crear cartas estandarizadas para
tareas científicas y de otro tipo, es preciso suscitar el interés general 6
las necesidades hidrográficas haciendo participar plenamente a los paises en
el proceso de producción de dichas cartas mediante programas de capacitación y
medidas similares.

48. Se están adoptando medidas en el plano internacional a fin de brindar
apoyo a las actividades de los paises que requieren datos y servicios
meteorológicos y oceanográficos. Ese apoyo responde a las necesidades de los
usuarios de contar con pronósticos y alertas meteorológicos marinos,
pronósticos sobre ondas oceánicas, análisis y pronósticos de servicios para
condiciones desde graves hasta extremas, temperaturas en la superficie del
mar8 corrientes, zonas de crecidas oceánicas, estallidos de tormentas, datos
sobre salinidad, y otros datos climatológicos, meteorológicos y
oceanográficos. La OMM,  a petición de los gobiernos, proporciona expertos,
mantiene un plan mundial de intercambio de datos, patrocina cursos de
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capacitación, presta asesoramiento sobre la disponibilidad de datos obtenidos
mediante satelites  y el acceso a dichos datos, prepara y actualiza diversos
manuales operacionales e instala y asigna equipos de computación y programas
de computación para el manejo de datos.

49. Los  datos químicos y biológicos para satisfacer necesidades nacionsles
pueden obtenerse mediante programas a escala mundial y la participación en
dichos programas y su promoción.

2. &&QS de referencie

5 0 . El ordenamiento del medio ambiente, con el objetivo general de proteger
la salud humana y el medio ambiente marino, roquiere  el estudio de los cambios
en las características físicas y químicas del medio ambiente marino. Es
preciso evaluar los efectos sobre la flora y la faur? Como parte de estos
procesos es esencial contar con una descripción del estado inicial del
ecosistema marino, es decir, una "línea de referencia". En virtud del
programa de mares regionales del PNUMA, los gobiernos interesados formulan
planes regionales de acción, y todos ellos por lo general contienen un
componente de evaluación del medio ambiente. Dentro de este componente, se
inician actividades para determinar y evaluar las causas de los problemas del
medio ambiente, su magnitud y sus efectos sobre una región, Entre las
actividades cabe mencionar estudios de base, investigaciones y vigilancia de
las fuentes de contaminación, niveles y efectos de los contaminantes marinos,
y otros similares.

5 1 . Se dispone de asistencia internacional para el estudio de los
contaminantes sobre componentes biológicos y no biológicos del medio ambis  (te
marino. El OIEA  registra datos de base sobre contaminantes radiactix-os,  que
son de valor para la comunidad internacional y para cada uno de los Estados.

5 2 . La adopción de decisiones con respecto al desarrollo y el ordenamiento de
los recursos oceánicos debe basarse en una corriente de informaciones y datos
científicos (producidos o recolectados) y el procesamiento de dichos datos
(reducidos o analizados), e incluir propuestas descriptivas sustantivas que
puedan utilizarse para efectuar proyecciones.

5 3 . Con respecto a la suficiencia de los datos para el ordenamiento del medio
ambiente marino, su almacenamiento y el control de su calidad, se señala que
si bien en el Último decenio se ha reunido gran cantidad de información sobre
el medio ambiente marino y ribereño que podría contribuir a determinar las
tendencias a largo plazo de las condiciones locales (fotografías aéreas,
imágenes obtenidas por teleobservación, registros de mareas y oel  clima y
estadísticas u observaciones sobre la utilización de las recursos), esos datos
están dispersos y can frecuencia se han perdido debido a que no se 10s  ha
archivado y preservado correctamente. Cuando los datos aún  existen, a menudo
son inaccesibles y no se los aprovecha debido a que nunca se han organizado y
ordenado para facilitar el acceso. El PNUMA  señala que algunos tipos de
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datos, como ciertos analisis  de la contaminación, son de escaso valor debido a
métodos deficientes o incorrectamente aplicados, observaciones o tomas de
muestras insuficientes 0 irregulares, personal insuficientemente capacitado,
instrumentos deficientemente mantenidos y contaminación a raíz de
procedimientos chapuceros durante la toma de muestras o el analisis,

54. La COI señala que en muchos países donde se reúnen datos marinos en forma
operacional, la responsabilidad está dividida entre diversos departamentos
gubernamentales, lo cual a menudo produce una duplicación de los esfuerzos.
No obstante, debido a la diversidad de los organismos que participan en
actividades marinas (pesquerías, maricultura, puertos y ensenadas, armada,
*ardacostas,  transportes, turismo, estaciones de investigación marina,
exploración, extracción, refinamiento de petróleo), el conjunto de datos
relativos al medio ambiente marino a menudo es más amplio que lo que parecería
a primera vista. La COI también señaló que la calidad de los datos es,
variable y que a menudo se tropieza con dificultades para coordinar diferentes
conjuntos de datos.

55. Con respecto al archivo de datos, en virtud de un proyecto financiado por
el PNUMA  sobre lucha contra la erosión ribereña en el Africa oriental y
central, se señaló que los científicos especialistas en cuestiones ribereñas a
menudo tienen dificultades para obtener la bibliografía pertinente. Si bien
los datos necesarios ya se habían obtenido , no eran de dominio público.
Los informes preparados en virtud de contratos con los gobiernos por lo
general se consideran de propiedad de estos Últimos y, en consecuencia, no se
publican, e incluso cuando se publican son distribuidos insuficientemente.

56. Con respecto a la infraestructura física y de gestión para reunir y
analizar los datos y las estadísticas , muchos países en desarrollo están en la
imposibilidad de evaluar sus problemas. Carecen de, entre otras cosas, las
instalaciones'y el personal capacitado para analizar datos y estadísticas,
para elaborar opciones de política y adoptar decisiones de gestión sobre la
base de los mejores datos disponibles, y aplicar medidas de gestión para la
puesta en práctica de dichas decisiones. Según el PNUMA, el ordenamiento del
medio ambiente requiere con frecuencia laboratorios y otras instalaciones ae
investigación que o no existen o a menudo no reciben apoyo suficiente y no se
mantienen en forma eficiente.

57. La OM?4  informó de que, en respuesta a algunas necesidades en materia de
manejo ae los Batos, participa directamente en la aplicación, coordinación y
gestión de diversas actividades relacionadas con los océanos a escala mundial
y regional, en particular, reunión, distribución mundial y procesamiento de
datos oceánicos en apoyo de actividades operacionales meteorológicas y
oceanográficas y de vigilancia ael clima e investigación y pronóstico
climatológico; y preparación y publicación de un boletín mensual que contiene
esa información.

58. La OMM  también presta asistencia a los servicios meteorológicos
nacionales para que desarrollen y emplíen sus instalaciones de observación,
comunicaci6n  y procesamiento de datos dentro del sector marino, y coordina y
presta asistencia para la provisión a escala regional y mundial ae  aatoa  y
productos que puedan ser pertinentes a las actividades marítimas nacionales,
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5 9 . Entre las medUlas que está adoptando el PNUMA para asegurar la
posibilidad de comparar a escala mundial los datos obtenidos mediante
programas regionales de observación en diferentes zonas geográficas por gran
cantidad de científicos y técnicos cabe mencionar la vigilawia  basada en una
metodología común consistente en la utilización de métodos y materiales de
referencia uniformes, y las actividades de calibrac& recíproca y de control
de calidad de los datos.

6 0 . En lo que respecta a los datos sobre radiactividad, el manejo de los
datos queda facilitado por una definición preparada por el OIEA  sobre desechos
con alto nivel de radiactividad u otros materiales sumamente radiactivos que
no son aptos para su vertimiento en el mar. El OIEA también ha establecido
una base de datos computadorizada con información sobre las fechas, la
ubicación, la profundidad, la cantidad, el peso y el tipo de los contenedores
y las calidades de los radionuclidos de todas las fuentes que se han arrojado
al medio ambiente marino. El fundamento de ese inventario es establecer una
base de informacion  que proporcione datos más fidedignos a fin de evaluar los
efectos de las operaciones de vertido de desechos radiactivos ea el mar, y
sirva como factor de disuasión  del vertimiento de mayor cantidad de desechos.

6 1 . El Plan de Acción de la COI para formación, enseñanza y asistencia mutua
correspondiente a 1991-1995 también comprende actividades diseñadas para
responder a las necesidades expresadas. El Plan se centrará en la utilización
integrada de datos de diferentes disciplinas y ramas de las ciencias marinas,
proporcionando orientación y capacitación en la toma de muestras biológicas,
físicas y químicas en las aguas ribereñas y cercanas a la costa; conocimientos
prácticos y experiencia en la aplicación de técnicas estandarizadas para la
medición de esos parámetros; análisis estadísticos y matemáticos de los datos,
incluida la utilización de conjuntos de programas de computación; utilización
y análisis de imágenes obtenidas por teleobservación  y fotografías aéreas del
hábitat de las zonas ribereñas y de las aguas de poca profundidad; y
utilización y aplicación del Sistema de Información Geográfica (SXG).

6 2 . Un ejemplo de las medidas internacionales de asistencia a los países en
desarrollo en materia de manejo de los datos marinos adoptadas en el plano
bilateral es la financiación por parte del Centro Internacional de Desarrollo
Oceánico, del Canadá, a fin de brindar apoyo a la Comisión de Geociencias
Aplicadas del Pacífico Meridional en sus actividades de capacitación de
nacionales de las islas del Pacífico para la operación de un sistema
computadorizado de manejo de datos e ir: rmaciones  geológicas preparado por la
Comisión de Geociencias Aplicadas del P ífico  Meridional.

.C. &sarrollo  de la capacidad  nac ional

1. Sagacidad  e .n materna  de ciencia y tecnoloaía  marinaa

6 3 . 'La Convención  sobre el Derecho del Mar reconoce la importancia
fundamental de la ciencia y la tecnologia  marinas para la materialización de
los beneficios y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del nuevo
r é g i m e n  j u r í d i c o  d e l  o c é a n o . Las necesidades relativas al desarrollo y
fortalecimiento de la capacidad en materia de ciencia y tecnología marinas en
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los Estados están descritas apropiadamente (véanse en particular loa
párrafos 41 a 48 del documento A/45/712): los Estados y las organizaciones
internacionales han suministrado información sobre una amplia gama de medidas
que hacen referencia a muchas de esas necesidades.

a) &sarrollo  intearado de la -nacidaa

64. Reconociendo que el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad en
materia de ciencia y tecnología marinas es un componente de la gestión
integrada de los recursos marinos, algunos Estados han adoptado las medidas
correspondientes, confiando al organismo creado para la gestión integrada de
los recursos marinos funciones de investigación, incluida la investigación
básica, así  como de aprovechamiento de los resultados  de la investigación,
desarrollo de la tecnología marina y colaboración técnica con los organismos e
instituciones nacionales e internacionales (por ejemplo, la India). Habida
cuenta de la naturaleza interdisciplinaria y multifacética de la ciencia y la
tecnología marinas, algunos Estados han adoptado medidas para tratar la
cuestión en forma integrada, particularmente mediante el establecimiento de
instituciones o centros nacionales que se ocupan de los recursos marinos en
forma global (por ejemplo, Tailandia).

b) Establecimiento v fortalecimiento de instituciones dedicadas. .a la ciencia Y las investigaciones marinas

65. El establecimiento y fortalecimiento  de instituciones dedicadas a la
ciencia y las investigaciones marinas, la adquisición y utilizacion  de navíos
de investigación, equipo y conocimientos, y la ejecución de programas de
investigación son medidas importantes llevadas a cabo por los Estados (como
informan el Brasil, el Ecuador, la India y el Pakistán). Los programas de
investigación que se llevan a cabo en los paises en desarrollo están
orientados cada vez más hacia el descubrimiento de las aplicaciones y, en
muchos casos, hacia las actividades de desarrollo para proyectos de
explotación y gestión de los recursos marinos. Por ejemplo, el Brasil
describe sus programas de investigación para la evaluación de los recursos y
la delimitación de la plataforma continental; el Ecuador describe sus
programas de investigación para la evaluación de los recursos biológicos y no
vivos y para actividades de prospección; y la India se refiere al desarrollo
de las aplicaciones de los resultados de las investigaciones.

.
c) l322,grmas  con!untos

66. Los programas conjuntos, con inclusión de expediciones oceanográficas
realizadas conjuntamente con socios bilaterales o multilaterales, organizados
y ejecutados en muchos casos en cooperación con organizaciones internacionales
competentes, pueden ser medidas eficaces para el desarrollo y fortalecimiento
de la capacidad en materia de ciencia marina tanto en los países en desarrollo
como en los paises desarrollados: hay muchos casos de expediciones de esa
índole. Aunque los países en desarrollo han señalado los beneficios derivados
de los programas de esa índole (Tailandia), muchos países desarrollados
pusieron de relieve la importancia de los program?s  y se refirieron a la
asistencia prestada a los países en desarrollo. Por ejemplo, el Japón señala
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que está llevando a cabo programas de cooperación con organizaciones
internacionales competentes tales como la FAO, la UNESCO, la OMI  y el PNUMA
para contribuir al desarrollo y la gestión de los recursos oceánicos; Noruega
se refiere a la asititencia  prestada a los paises en desarrolle por su navío d
investigación para lograr la materialización de los benericios  nacionales
derivados del nuevo régimen oceánico, principalmente mediante la prestación de’
asistencia en la evaluación de los recursos situados en la zona económica
exclusiva y en la gestión de pesquerías: Noruega agrega que, para atender a
las necesidades actuales de los países en desarrollo, se están iniciando
nuevos progral\as  de asistencia para el desarrollo de naturaleza parecida.

d) W adug  por l a s  organizaciones  inm  .jaS;ionales

67. A nivel internacional, las medidas adoptadas por las organizaciones
internacionales contribuyen notablemente al desarrollo y fortalecimiento de la
capacidad nacional de los paises en desarrollo en materia de ciencia marina.
Por ejemplo, tras 3;ì  identificación de las necesidades de los Estados y
después de recibir de ellos orientación con respecto al modo mejor de atender
a esas necesidades, la COI lleva a cabo una serie de medidas como parte de su
Programa de capacitación, ens~iianza  y asistencia mutua. Se cuentan entre
ellas medidas relacionadíw  con la capacitación, la promoción de la cooperación
y la asistencia mutua entre los paises en desarrollo y desarrollados, con
inclusión de centros oceanográficos multilaterales, programas y expediciones,
y elaboración  de proyectos de asistencia técnica capaces de atraer la
asistencia de 103 países dorzntes.

68, LS digna de señalar la cooperación existente entre Estados ribereños en
desarrollo y Estados desarrollados en relación con los programas de
investigación que llevai  a cabo estos Últimos en las zonas marítimas de 103
primeros. En tal sentido, en relación con la necesidad constante de normas,
reglamentos y procedimientos claramente definidos para la aplicación y la
puesta en práctica del rhqimen  de investigaciones científicas marinas
incorporado a la Convención, que  cont i ene  d i spos i c i ones  r e f e rentes  a los
Estados ribereííos  y l o ,Q  Estados autores de las inve;tigaciones,  los Estados
Unidos de América mencionan Ia  elaboración, por parte de un grupo de expertos
convocado por la Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar  de las
Naciones Unidas, de prccedimientos  para la aprobación de los proyectos de
investigación, solicitudes y reglamentos nacionales susceptibles de recibir
una amplia aceptaciGr

69. Por lo que se refiere a la facilitación de 101.  proyectos de
investigaciones científicas marinas de carácter mundia?., patrocinados por
,nuchos  Estados en cooperación con las organizaciones intergubernamentales, se
hace referencia a los mecanismos contenidos en disposiciones de la Convención
(art. 2 4 7 , Estados Unidos de A&rica).

e) IZ.aVWBetecnolo£ria  marina
70. Por lo que se refiere al desarrollo de la capacidad en materia de
tecnologia  marina, una medida mencionada concret‘amente  en la Convención es el
establecimiento  de centros regionales de tecnología marina. Se reconoce  que
los centros de esa índQle  representan una forma eficiente de suministrar
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oportunidades para el intercambio de conocimientos entre los países
desarrollados y en desarrollo, en una región que colabora en proyt ‘eos
encaminados a resolver problemas comunes, atendiendo así tanto a la ecesidad
de realiaar descubrimientos tecnológicos como a la solución del problema de la
creación cle  una capacidad industrial y dtt redes de profesionales en los países
en desarrollo. En ese contexto, por .,jemplo, la ONUDI está promoviendo un
Centro del Caribe para la tecnología industrial marinar  centrado en el fomento
de la tecnología marina ecológicamente razonable. El  Centro tendrá como
rasgos característicos las aplicaciones industriales y el estudio de zonas de
cooperación entre empresarios privados de distintos países.

f) Medidas

71. La contribución de las medidas descritas anteriormente a la satisfacción
de las necesidades de los Estados en materia de ciencia y tecnologías marinas
es importante, pero son todavía muchas las necesidades sin satisfacer. Como
ha ,teñalado  la COI, el suministro de una asistencia considerable es necesario
paA que los Eatados  miembros en desarrollo aumenten su capacidad en la esfera
de la ciencia marina, con miras a beneficiarse del aumento de las
oportunidades y responsabilidades derivado de la ampliación de la jurisdicción
marítima de los Estados ribereños; para la diversificación de los usos del
océano y la evolución de los objetivos nacionales en materia de asuntos
marinos1  y para el desarrollo de los conocimientos científicos y la nueva
tecnología. Las necesidades de asistencia proceden también de la importancia
del estudio y la vigilancia del clima mundial y otros cambios a escalar
mundial, regional y local, así como de la formulación de políticas para el
aprovechamiento y la gestión de grandes zonas marítimas sometidas a la
jurisdicción nacional.

72. En cuanto a las sugerencias referentes a la satisfacción de las
necesidades relativas a la capacidad en materia de ciencia y tecnología
marinas , la mayoría de los países han mencionado la continuación y el
fortalecimiento de las medidas existentes. Por ejemplo, se ha mencionado la
asistencia 8x1  materia de equipo y de establecimiento y mantenimiento de los
servicios de investigación (México y Marruecos): asistencia en la
modernización de los navíos de investigación existentes, la adquisición de
equipo  y navíos, dedicados en algunos casos a programas particulares, tales
como el reconocimiento hidroqráfico  o la vigilancia del medio ambiente, y la
ejecucidn  de proyectos de investigación (Brasil y el Pakistán; asimismo
el PNUMA)$  cruceros de reconocimiento bilaterales o multilaterales (Comisión
de Geocfencias  Aplicadas del Pacífico Meridional (SOPAC)).

73. Reconociendo que la colaboración entre los países y las instituciones es
indispensable para la satisfacción de esas necesidades y0  particularmente, las
nuevas zonas de investigación, la,introducción de tecnologías avanzadas, la
vigilancia de los cambios del medio ambiente y la gesLIÓn  de los recursos de
la zona ribereña y del océano, la estrategia sugerida (por ejemplo, por
la COI), consiste en promover la colaboraciÓn  de esa índole  entre los países
en desarrollo e industrializados para lograr objetivos comunes convenidos.
La colaboración debe llegar a ser un elemento fundamental para la promoción y
el fortalecimiento de actividades en materia de capacitación, enseñanza y
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asistencia mutua entre los Estados miembros, así como para el fomento de la
transferencia de conocimientos científicos y tecnológicos a los paises en
desarrollo y la reducción de la disparidad científica y tecnológica entre los
pa í ses  en  desarro l l o  e industr ia l i zados .

7 4 . Por lo que se refiere a los mc*todos  y mecanismos apropiados para atender
a las necesidades relacionadas con la capacidad en m a t e r i a  de ciencia y
tecnología marinas, el Grupo de Expertos en derecho del mar  de los Estados
miembros de la Zona de paz y cooperación del Atlántico meridional sugiere el
intercambio de información y conocimientos para el reconocimiento, la
cartografía y las investigaciones relacionadas con la evaluación de los
recursos y el asiento e inventario  de los recursos marinos1  la comunicación de
los resultados de los estudios 8 investigaciones mediante el i~~tetrcambio  de
datos ,  pub l i cac i ones , la realización de visitas mutuas y la celebración de
seminarios y cursos prácticos subregionales y regionales; y la promoción de
operaciones conjuntas encaminadas a estimular el fortalecimiento de la
capacidad tecnológica para el aprovechamiento de los recursos marinos.
La función de laa operaciones conjuntas en el fortalecimiento de la capacidad
tecnológicd  de los países en desarrollo es puesta igualmente de relieve por
la CEPA.

7 5 . Teniendo en cuenta que la creación de una capacidad nacional en materia
de ciencia y tecnología marinas es un proceso largo, porque hace falta tiempo
para capacitar a las personas, adquirir experiencia y acumular conocimientos y
datos sobre la situación marina local, una estrategia sugerida (por el PNUMA!
es la adopción de disposiciones capaces de permitir la cooperación a largo
p l a z o , como e2 hermanamiento de instituciones de los países desarrollados y en
desarrollo susceptible de suministrar el apoyo constante necesario para el
fortalecimiento de la capacidad nacional.

7 6 . Por lo que se refiere a la realización de esfuerzos adicionales
encaminados a poner en práctica las disposiciones do la Convención sobre
inves t igac i ones  c i ent í f i cas  mar inas , los Estados Unidos sugieren que el metodo
a seguir consiste en continuar dialogando con distintos Estados ribereños y
con organismos internacionales para facilitar la interpretación y aplicación
de las  d ispos ic iones , alentar a organismos tales como la Oficina de Asuntos
Vcõ&nicos  y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas a proseguir los
esfuerzos  encaminados a promover la aplicación de las disposiciones y,
particularmente, a aprovechar los resultados de la reuni6n  del grupo de
expertos mencionado anteriormente celebrando conversaciones con los Estados
apropiados con respecto al procedimiento para la aprobación de las
inves t igac i ones .

7 7 . Por lo que se refiere a los programas cooperativos de investigación con
la  par t i c ipac ión  de  l o s  Estados  y  las  organisaciones  in te rnac i ona les
competentes, los Estados Unidos sugieren que el método a seguir consiste en
alentar  a las orgnnizncfones  internacionales a que presten asistencia a los
Estados patrocinadores en la ejecución de proyectos de investigación de
carácter mundial., En respuesta al t e m o r  de que no se aplica el procedimiento
incorporado a la Convención para los programas cooperativos de investigación,
una sugerencia (Estados Wniclos)  es que las organizaciones intergubernamentales
participantes desempeíien  una función cada vez mayor  en la aplicación del
procedimiento.
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2 .  rollo  d e  lo%XQQ+w3ashwnanos

78. Los Estados hacen referencia a los recursos humanos necerarios  para el
aprovechamiento y la gestión de los recursos oceánicos (véanse en particular
los párrafos 49 a 56 del documento A/45/712).  Los Estados y las
organizaciones internacionales han adoptado algunas medidas en esa esfera a
nivel nacional e internacional.

a) j$e Y  ceon,  Dmes  d e  esuos. P r -’ .
becu

79. Para atender a la necesidad de un enfoque equilibrado en el suministro de
capacitación en las ciencias marinas y los ‘campos especializados y en la
elaboración de programas de enseñanza y capacitación, la mayoría de los
Estados y organizaciones internacionales, en la medida en que lo permiten su
capacidad y sus recursos, han adoptado medidas encaminadas a promover la
enseñanza de la ciencia marina básica a nivel secundario y superior, así como
la capacitación en campos especializados  relacionados con el aprovechamiento y
la gestión de los océanos.

80. Por lo que se refiere a la enseñanza de la ciencia marina básica, entre
las medidas adoptadas figura la elaboración de materiales educacionales y
planes de estudio (por ejemplo, la COI). Otra medida (de la COI) destinada a
prestar asistencia a los capacitadores y profesores de ciencia marina es la
preparación de directrices para la elaboración de planes de estudio de la
ciencia marina.

81. La concesión de becas y prestaciones para el desarrollo de los recursos
humanos en la esfera de la ciencia marina básica y en campos especialiaados
forma parte de las medidas adoptadas en todo el mundo. El desarrollo de los
recursos humanos de los países en desarrollo se facilita mediante la concesión
de becas de las instituciones y gobiernos de los países desarrollados, así
como de otros países en desarrollo y de las organizacionas  internacionales.

82. La asistencia técnica,  la asistencia financiera y el suministro de
servicios y equipo para la organización y ejecución de cursos de capacitación
y seminarios relacionados con las cuestiones marinas, incluida la capacitación
a borPa, a nivel nacional, regional y mundial, son medidas importantes para el
desarrollo de los recursos humanos. Muchos países hacen referencia a
numerosos ejemplos de medidas de esa índole: cabe mencionar los cursos de
capacitación, cursos prácticos y seminarios relacionados con la cisncia marina
y con campos especializados (COI): la meteorología y la gestión de datos
(OHM); la geología costera y la geofísica marina (SESPAP)$  programas sobre el
terreno (SOPAS); el derscho  del mar y la gestión  de los ocknos (Oficina de
Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas, SEPA, CEPAL):
gestión y desarrollo de la zona económica exclusiva (Instituto Oceanográfico
Internacional), En muchos casos, los países desarrollados y las
organiaaciones  internacionales suministran apoyo financiero para cursos y
programas  de capacitación y para los participantes de los paíse  en desarrollo
(por ejemplo, PNUD).
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83. Para facilitar la adquisición de los conocimientos administrativos
necesarios para realizar las tareas relacionadas con la gestión de los
recuraos  oceanicos, se han elaborado en muchos casos programas de capacitación
que hacen hincapié en los conocimientos administrativos. Por ejemplo, la
Comisión de Geociencias  Aplicadas del Pacifico Meridional (SOPAC)  señala que
la capacitación administrativa es un nuevo componente introducido
recientemente en su programa de capacitación.

84. El suministro de asistencia financiera y técnica para el establecimiento
de instituciones de capacitación tales como los centros de capacitación marina
representa un importante conjunto de medidas. Por ejemplo, el PNUD hace
referencia a su asistencia financiera para el establecimiento de un centro de
capacitación marina en el Pakistán. La OMM  se refiere al suministro de
asistencia técnica para el establecimiento de centros regionales de
capacitación en meteorología.

85. Numerosos países hacen referencia al éxito del enfoque regional para la
formulación y ejecución de las medidas, en  Za forma de capacitación y
proyectos de investigación marina para el desarrollo de los recursos humanos
en campos relacionados con el mar. A nivel regional, los Estados pueden
beneficiarse de las economías de oran escala utilizando servicios y
conocimientos regionales y aprovechando las oportunidades de aumento de los
conocimientos mediante la interacción entre los participantes regionales, Por
ejemplo, en un reciente crucero regional de estudio de:  la plataforma
continental del Africa occidental, realizado bajo los auspicios de la COI,  con
la participación de hombres de ciencia locales, se suministró capacitación a
bordo de un navío de investigación nigeriano.

86. Reconociendo que algunos programas importantes, realizados bajo los
auspicios de Ias organizaciones internacionales, necesitan los servicios de
personal capacitado a nivel nacional pala su ejecución eficaz, una tendencia
creciente es incluir la capacitación como componente de los programas. Por
ejemplo, los programas de investigaciones oceánicas en gran escala de la COX,
los programas meteorológicos mundiales de la OMM,  los programas sobre los
mares regionales del PRIMA, requieren todos ellos la participacién de personas
de los países en desarrollo para su ejecución satisfactoris,  y por ello se ha
incluido en esos programas un componente de capacitación.

87, A pesar de la adopción de diversas medidas, especialmente en el campo de
la capacitación, sigue habiendo una necesidad abrumadora de desarrollo de los
recursos humanos en la esfera de las cuestiones relacionadas con el mar, como
indican los Estados y las organizaciones internacionales. Por ejemplo, en el
período de sesiones mås  reciente de la Asamblea de Aa  COI, los delegados de
los Estados Miembros en desarrollo pusieron de relieve la necesidad de que sus
países tuviesen cuadros nacionales de científicos, t.écxxicos  y administradores
capacitados para fortalecer la capacidad de sus países en materia de ciencia
marina.
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88 . Los Estados y las organiaaciones  internacionales han hecho numerosaa
sugerencias sobre la adopción de medidas adicionales para promover  el
desarrollo do  1.0s  recurso8 humanos en la esfera Ue los asuntou  marinos. Para
comenaar, muchos Estados han sugerido la intensificación y la ampliación de
las medidas existentes, particularmente la mejora del sistema de enseñanza,
incluido el nivel superior, en la esfera de la ciencia marina y, de no menor
importancia, on los campos  relacionados con la gestión de los océanos, tales
como el derecho, la economía y la administración (por ejemplo, Camerún y
Marruecos)]  la capacitación de científicos, técnicos y especialistas mediante
la concesión de becas (Camerún, México, Uruguai,  y otros Estados)t  el aumento
de los conocimientos mediante el intercambio de pasantes (México); el aumento
de los conocimientos mediante la celebración de seminario8 y curaos prácticos
a nivel regional e internacional (varios Estados).

89. Entre las sugerencias (del PNUMA) relativas a medidas adicionales se
cuenta la prestación de apoyo a especialistas mediante una capacitación
superior que puede requerir períodos prolongados de estudio en países
extranjeros; la ejecución de programas de capacitación en los países, gue set
considera eficaa  debido a la proximidad de las oportunidades de trabajo; y la
adscripción de personal o la capacitación en el trabajo en algunos campos
(sugerencia también de la COI). Entre las sugerencias de la COI, basadas en
ideas expresadas por sus Estados miembros, figura la capacitación de expertos
nacionales mediante la organización de cursos de capacitación para mantenerse
al nivel de los conocimientos en sus esferas respectivas de trabajo; medidas
complementarias destinadas a suministrar nuevos conocimientos y técnicas2
elaboración y suministro de materiales educacionales tales como módulos para
la enseñanza de la ciencia marina: difusión de los conocimientos científicos
marinos mediante el uso de técnicas audiovisuales y microcomputsdorast y
utiliaación de tecnologías nuevas, talks  como elaboración de imágenes por
teleobservación,  enseñanza a distancia y conjuntos para el aprendizaje
mediante el uso de diversos medios.

90. Para atender a la necesidad de promover la capacitación in&ividual,  se ha
sugerido el aumento del apoyo otorgado a los científicos para que realicen
investigaciones  en laboratorios avanzados o bien equipados, además dei
suministro  de asistencia para participar en reuniones internacionalest  la
concesión de becas de estudio 3or  períodos más largos para prestar asistencia
en las activ:dades  de invsstir,  rión, incluida  la obtención de títulos
superioresr  la colaboración estrecha, particularmente en la organización de
servicios de investigación en instituciones y a bordo de navíos de
investigación.

91. Un problema importante para los paíscrs  en desarrollo es el cambio rápido
del personal capacitado debido a ta atracción  financiora procedente del sector
privado y del empleo en países extrabjerrrs.  Por ejemplo, el PNUMA  señala que
los esfuersos da capacitación se desperdician considerablemente debido al
éxodo de los cerebros y a los puestos vacantes que interrumpen instvitablemente
los programas de investigación, de vigilancia y de gestión. Para atender a
ese problema es preciso que la capacitación vaya acompañada da condiciones de
servicio suficientemente atractivas y de sueldos suficientemente altos para
retener al personal capacitado y asegurar la continuidad de los programas de
gestión (PNUMA).
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92. Muchos Estados y organizaciones internacionales han sugerido también la
intensificación del enfoque regional. Otra estrategia prevista por las
organiaacionns internacionales consiste en intensificar los componentes de
capacitación de sus programas.

.3. -sos  fwieros

93. La necesidad abrumadora de recursos financieros para la plene.
materisliaación  de los beneficios derivados del régimen jurídico establecido
en la Convención domina los debates sobre cuestiones marinas, incluso en la
propia Asamblea General (véanse en particular los párrafos 57 a 67 del
documento A/45/712). Las medidas adoptadas para atender a esa necesidad a
nivel nacional, regional y mundial son diversas y n* -rosas,  pero los países
en desarrollo dependen inevitablemente de la asistencia prestada por los
países desarrollados y las organizaciones internacionales.

94. A nivel nacional, los gobiernos asignan a los esfuerzos de desarrollo de
la ciencia y la tecnología marinas fondos procedentes del presupuesto
ordinario e incluso frecuentemente de la cuenta de capital. Los fondos del
sector pGblic0  se utilizan principalmente para el establecimiento y el
mantenimiento de la infraestructura y el suministro de los servicios básicos
ye en algunos casos, para proyectos de aprovechamiento y explotación de los
recursos.

95. Los fondos del sector público se utilizan cada vez más para crear las
condiciones necesarias al establecimiento de un clima favorable a la
inversión, a fin de que los fondos del sector privado se dirijan a proyectos
de desarrollo de los recursos marinos. Entre las medidas adoptadas en ese
contexto figura el establecimiento de un régimen estable e inequívoco con
respecto a los recursos, mediante la promulgación de leyes y la formulación de
reglamentos normas y procedimientos con disposiciones claras, favorables a los
inversionistas  y que reduzcan al mínimo los trámites engorrosos y prolongados
ante los órganos normativos, así como el ofrecimiento de incentivos a los
empresarios privados. Las leyes de gestión de las pesquerías de diversos
países y la ley sobre los recursos minerales marinos de la India son ejemplo
de regímenes de esa índole.

96. Más allá del mero esteblecimiento  de un régimen aplicable a los recursos,
para facilitar el tránsito de un proyecto en potencia a un proyecto marino
comercialmente atractivo, muchos Estados realizan actividades previas a las
inversiones. Una ventaja adicional que permiten obtener las actividades de
ssa índole se refiere a las economías de gran escala.

b) l4eziUpgg;ión  de 10s  recursos  extecima
97. PQr lo que se refiere a las medidas adoptadas a nivel internacional, las
inversiones privadas directas de los países desarrollados en el sector marino
de los países en desarrollo son considerables. En la mayoría de los casos” la
corriente de capital fluye por conducto de operaciones conjuntas entre
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entidades de los países desarrollados y entidades privadas, semiprivadas o
públicas de los países en desarrollo. Son numerosos los ejemplos de
operaciones conjuntas, con la correspondiente corriente de capital, en el
sector marino de los países en desarrollo,
las pesquerías,

especialmente  en los hidrocarburos,
el transporte y el turismo. Habida cuenta de la absoluta

necesidad de atraer las inversiones extranjeras y de crear condiciones
favorables para esas inversiones, los regímenes aplicables a los recursos de
los países en desarrollo incluyen frecuentemente disposiciones para ese fin.
Ejemplo de ello es la ley de los hidrocarburos frente a la costa de China.

98. La asistencia financiera otorgada por los gobiernos de los países
desarrollados a los países en desarrollo en el seclor marino forma
frecuentemente parte de la asistencia oficial para el desarrollo. Aunque no
hay cálculos cuantitativos de la misma, hay indicios de que la magnitud de la
asistencia de esa índole  es considerable. La  as i s tenc ia  de l  sec tor  púb l i co
puede adoptar la forma de inversiones, préstamos, préstamos en c.ondiciones  de
favor y, en muchos casos, donaciones. La  as i s tenc ia  s. ministra  en forma
bilateral, en forma multilateral en el marco de la asistencia de un grupo de
países donantes, o en el marco de la asistencia de organismos internacionales
donantes. Como ejemplo de ello, el Japón señala en su respuesta que está
colaborando con laS organizaciones internacionales competentes para contribuir
al desarrollo y la gestión de los recursos oceánicos; el Japón agrega que,
aparte de la asistencia multilateral, o f r e c e  a s i s t e n c i a  b i l a t e r a l  a t e n d i e n d o  a
las  so l i c i tudes  de  l os  Estados  en  desarro l l o .

c )  mtencia  i n t e r n a c i o n a l

99. Como es bien sabido, dentro del s is tema  de organizaciones de las
Naciones Unidas, las organizaciones más  importantes en términos de su
asistencia finanCiera  y técnica son el Banco Mundial y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ambas organizaciones señalan en
sus respuestas que la magnitud de la asistencia financiera y técnica que
otorgan al sector marino de los países en desarrollo es considerable. Los
bancos de desarrollo regional apoyan también esas actividades directamente o
como parte de programas amplios de desarrollo.

100. Entre las zonas de actividad relacionadas con los asuntos oceánicos para
las cuales Otorga asistencia financiera el Banco Mundial se cuentan las
pesquerías, los puertos y la navegación, las  prospecc i ones  pe t ro l í f e ras  f rente
a  la  c os ta , las telecomunicaciones y otros sectores, Como señala el Banco
Mundial, el objetivo principal de los préstamos del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Asociación Internacional de Fomento (AIF)
(a que se hace referencia frecuentemente como e l  Banco) con destino a las
pesquerías es aumentar la producción para la exportación y generar ingresos de
exportación. Se hacen préstamos para el desarrollo de las pesquerías en gran
escala y en pequeña escala, la acuicultura y la construcción de embarcaciones
con inclusión de grandes navíos. En el sector de las pesquerías, el Banco
suministra también asistencia técnica y financiera para la elaboración de
proyectos, capital circulante, reparaciones, mantenimiento, procesamiento y
comerc ia l i zac i ón .
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101. En el sector de los puertos y la navegación, los préstamos del Banco para
la construcción de servicios portuarios y la modificación de la
infraestructura están destinados a mejorar la manipulación y el transporte de
la pesca capturada mediante operaciones comerciales y, en cierto grado, de
pequeña escala, así como a financiar los cambios  recientes en la tecnología
naval, tales  como la carga mediante contenedores. La financiación de la
adquisición, la gestión y el mantenimiento de equipo para la manipulación de
la carga, como grúas y elevadores de carga, y de embarcaciones para el
servicio portuario, como remolcadores y gabarras, so incluye también en los
préstamos. También se facilitan fondos del Banco para la capacitación del
personal portuario, para la prestación de asistencia técnica a fin de aumentar
la eficiencia del sistema portuario y, en particular, para contribuir a una
utilización más eficiente de los recursos y la capacidad portuaria. También
se hacen préstamos del Banco para aumentar la eficiencia de las operaciones de
drenaje y para perfeccionar la planificación de las inversiones portuarias y
la administración de los fondos. En la esfera de las telecomunicaciones, los
préstamos del Banco están destinados a facilitar la ampliación y modernización
de las redes internacionales telefónicas y de télex y de los servicios de
datos.

102. La asistencia financiera del Banco adopta la forma de prestamos,
generalmente en condiciones de favor, en tanto que la asistencia de la
Corporación Financiera Internacional (CFI) adopta generalmente la forma de
inversiones. Como señala el Grupo del Banco Mundial, en el sector de las
pesquerías, las inversiones de la CFI han permitido la adquisición de barcos
de pesca de alto bordo, la rehabilitación de las plantas de procesamiento del
pescado, la modernización de los servicios costeros y la creación de granjas
integradas de camarones. La CFI suministra asistencia técnica para proyectos
de pesquerías a fin de asegurar que sean financiera, administrativa  y
tecnológicamente apropiados. En los sectores portuario y de la navegación,
los proyectos para los que se han utilizado fondos de la CFI incluyen la
construcción de puertos y servicios de almacenamiento para la facilitación  de
las operaciones, la adquisición de un buque en un caso, para el servicio de
transbordador entre dos países durante todo el año, la reconstrucción de un
astillero y la modernización y ampliación de la flota de una empresa naviera.
En el sector de las prospecciones y explotaciones petrolíferas frente a las
costas, la CFI ha financiado varios proyectos, entre los que se cuentan
estudios sísmicos y geológicos. En el sector de las telecomunicaciones, la
CFI ha aprobado recientemente un préstamo para que un país participe en un
sistema de comunicaciones por cable mediante fibra óptica; la finalidad era
satisfacer las necesidades rápidamente crecientes de telecomunicaciones
transoceánicas. Con respecto a otros sectores, se han suministrado fondos de
la CFI para la construcción de una planta de extracción de agar-agar, aditivo
para los alimentos procedente de las algas. La CFI ha llevado a cabo también
un estudio de los recursos costeros de una variedad de alga para determinar
los lugares más apropiados para su'obtención económica en condiciones de
renovación natural. Además, la CFI  ha suministrado asistencia técnica en la
selección de fuentes para la adquisición de procesos de elaboración y equipo,
y en la determinación de la necesidad de un experimento a escala industrial de
la tecnología de extracción seleccionada.
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103, El Organismo de Garantia de las Inversiones Multilaterales (MIGA),
afiliado al Grupo del Banco Mundial, actua como agencia de seguros, para
decirlo asi, y asegura las inversiones hechas por inversionistas extranjeros
en países en desarrollo frente a las pérdidas procedentes de los riesgos
políticos. Como ha señalado el Grupo del Banco Mundial, una de las cuatro
primeras garantías concedidas por el MIGA se refirió al establecimiento de
criaderos de veneras en los países costeros.

104. La financiación del PNUD se destina generalmente a proyectos de
asistencia técnica y el Programa señala que ha financiado una serie de
proyectos relacionados con la explotación y la gestión de los recursos
oceánicos en los países en desarrollo. El examen de los proyectos financiados
por el PNUD pone de manifiesto que la mayoría de los proyectos se concentran
en las pesquerías y en las investigaciones marinas relacionadas con las zonas
ribereñas y las zonas marítimas sometidas a la jurisdicción nacional. El PNUD
señala que continuará prestando apoyo a los proyectos de asistencia técnica de
esa índole, particularmente los relacionados con métodos y prácticas de pesca
y los destinados a preservar el ambiente marino.

105. A nivel internacional un enfoque adoptado por los países en desarrollo
consiste en establecer organizaciones regionales con programas regionales 0 en
formular programas regionales bajo los auspicios de organisacioaes
internacionales. Este enfoque permite la mancomunación  de los recursos
financieros de los países en desarrollo de la región y de los países
desarrollados de dentro y de fuera de la región. Al agrupar los recursos
regionales para atender a las necesidades regionales, los programas regionales
de esa índole son eficientes en función del costo y, debido a las economías de
escala y a la interiorixación de lo que habrían sido beneficios externos
considerados desde la perspectiva de un’solo país, los fondos necesarios para
la ejecución de los programas de esa índole son notablemente inferiores a los
necesarios para ejecutar los programas individuales al nivel de un solo país.

106. Una variante de esa medida i 2gional consiste en asignar a las
organizaciones regionales una función catalizadora en la movilización de
fondos . La función de esa índole se ha creado en reconocimiento del hecho de
que una organización internacional que hace frente a las necesidades
regionales con recursos mancomunados tiene más oportunidades de atraer fondos
externos, en comparación con los gobiernos individuales de los países en
desarrollo que tratan de movilizar recursos procedentes del exterior. Ejemplo
de ese enfoque es la función catalizadora desempeñada por la IOMAC y la SOPAC.

107. Reconociendo que las organizaciones internacionales, debido a su larga
experiencia en las relaciones con los países donantes y en el tratamiento de
los problemas de los países en Iesarrollo,  poseen los conocimientos necesarios
y están en mejores condiciones para movilizar los recursos de los países
donantes, un enfoque consiste en utilizar los servicios de las organisaciones
internacionales en nombre de los países en desarrollo para movilizar los
recursos de los países donantes. Hay varios ejemplos de organizaciones
internacionales que desempeñan una función de mediación, enlace o coordinación
para la movilización de recursos en beneficio del sector marino de un país en
desarrollo receptor.
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108. Por ejemplo, la FAO describe el mecanismo para la prestación de
asistencia financiera externa al sector de las pesquerías de los países en
desarrollo en forma de la promoción de la coordinación de diversos donantes,
instituciones de financiación y organismos de asistencia técnica. Una
iniciativa reciente importante en ese sector es el diselo  y e:ecución  por
la FAO, a solicitud de los paises donantes e instituciones de linanciación,
del Sistema de Información sobre Proyectos de Pesquerías (FXPIS),  que reune,
analiza y facilita a las entidades y paises interesados en la prestación de
asistencia externa al sector de la pesquería en los países en desarrollo,
información sobre el numero, la magnitud y la naturaleza de los proyectos
iniciados con ese fin. El análisis de los datos contenidos en el FIPIS indica
que el nivel de la asistencia alcanza en los años recientes un valor medio de
500 millones de dólares anuales. Sin embargo, la FAO señala que el apoyo
suministrado en los Últimos años del decenio de 1980  fue notablemente inferior
a la cifra media.

d) Medides

109. Es bien sabido que4 a pesar de las medidas anteriores, los países en
desarrollo tropiezan todavía con dificultades, debido en grado considerable a
la falta de recursos financieros; los países en desarrollo dependen casi por
entero de la asistencia externa*  que es Sumamente  insuficiente. Incluso
cuando se adopta el enfoque regional, que es eficiente en función del costo
con respecto a los fondos necesarios, el PIdUMA  señala que algunos programas de
mares regionales, particularmente los integrados exclusivamente por países ea
desarrollo, no han podido recaudar fondos suficientes para poner en practica
sus planes de acción. Es CIdrO  que las regiones de esa índole no pueden
financiar programas amplios de evaluaciór  y gestión de los recursos marinos y
costoros, y la sugerencia del PNUMA  es continuar movilizando la asistencia
externa.

110. Las sugerencias relativas al modo de colmar la disparidad existente entre
las necesidades financieras del sector marino y la amplitud de los fondos
disponibles son muchasr  sin embarqo, la sugerencia predominante de los países
en desarrollo es aumentar la asistencia externa procedente de los países
donantes o de los organismos donantes internacionales.

111. Hay un cierto número de sugerencias sobre métodos y mecanismos de
atracción de la asistencia externa, Por ejemplo, el Pakistár.  señala que en
muchas ocasiones, aunque los países donantes manifiestan interés en ofrecer
asistencia financiera a los países en desarrollo, las ofertas no llegan a
materializarse por varias razones, una de las cuales es la escasez de expertos
n,arítfmos  de los países en desarrollo capc‘ces de elaborar los proyectos
requeridos en la forma y en el momento apropiados. En tal sentido, la
sugerencia del Pakistán es que los países donantes y las organizaciones
internacionales presten a los países en desarrollo asistencia técnica,
mediante el suministro de servicios de expertos, para elaborar proyectos
marítimos susceptibles de atraer la asistancia  externa.
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112. En ese contexto, en reconocimiento del hecho de que los proyectos
diseñados en el marco de una política Pebidamente  formulada tienen más
posibilidades de movilizar recursos externos, públicos o privados, que los
proyectos formulados de forma fragmentaria, un enfoque importante (sugerido
por la IOMAC) es centrar la atención en la elaboración de políticas y planes.
La política oceánica nacional formulada debidamente puede facilitar la
movilización de recursos financieros en otras formas: al suministrar un marco
para la explotación de los recursos, proporciona a los inversionistas una idea
general acerca del régimen bajo el cual realizarán sus operacionesr  y al
suministrar una orientación sobre el tratamiento de las interrelaciones
existentes en el sector marino, facilita la interiorización de los efectos
externos positivos y la minimixación de los negativos.

113. Otra sugerencia (de la CEPA y la IOMAC) es fortalecer la función
catalizadora de las organizaciones y programas marinos regionales, así como de
las organizaciones internacionales, en la movilización de la asistencia
financiera. En ese contexto, el suministro de asistencia técnica en la
formulación de proyectos, el suministro de servicios de mediación entre los
donantes y los receptores y, en algunos casos, el suministro de capital
“seminal” o financiación básica, pueden ser medidas eficaces.

114. Habida cuenta de que las necesidades globales de asistencia externa para
el sector marino pueden ser excesivamente grandes para su satisfacción en
forma realista, un enfoque pragmático (sugerido por México) es identificar
proyectos de carácter urgente con máxima prioridad y centrar la atención en la
movilización de la asistencia externa para esos proyectos.

115. Otra sugerencia (del Pakistán) es centrar la atención en proyectos
marítimos con posibilidades de ser eficientes en función del costo gracias a
la obtención de economías de gran escala mediante la satisfacción de las
necesidades en forma mancomunada, tales como los proyectos que, además de
atender a las necesidades nacionales, satisfacen las necesidades a nivel
subregional, regional e internacional: este aspecto de la eficiencia en
función del costo puede ser un factor favorable para atraer la asistencia
económica de los países donantes. Cuando se asigna a los proyectos de esa
índole,  la asistencia económica bilateral puede asegurar la ejecución de esos
proyectos, en comparación con la situación existente cuando la asistencia
bilateral para el sector marino forma parte de la asistencia total destinada a
sufragar los programas de desarrollo en todos los sectores.

116. Otra serie de sugerencias se refieren a las actividades de previabilidad,
viabilidad y preinversión. Se reconoce que los recursos financieros
necesarios para la inversión en el sector marino son considerables y pueden
tener que proceder de las empresas privadas; sin embargo, para atraer las
inversiones del sector privado, el sector público puede ejecutar, en
colaboración con los países donantes o las organizaciones internacionales,
algunas o la mayoría de las actividades de preinversión, los fondos necesarios
para las cuales son considerablemente inferiores. En ese contexto, una serie
de sugerencias consisten en fortalecer y ampliar la contribución financiera de
los paises donantes y las organizaciones internacionales destinada a esas
actividadades. Por ejemplo, en su respuesta, Túnez describe el modo en que la
asistencia f.nanciera  ofrecida para un proyecto experimental sobre el
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es tab lec imiento  de  arrec i f e s  ar t i f i c ia l es  y  para  o t ro  re la t ivo  a  u n a  red
m e j o r a d a  de comercialización y distribución del pescado puede contribuir a la
determinación de la viabilic?Ad de esas empresas, facilitando así la
moviliaación  de recursos para su establecimiento ulterior.

117. En relación con la atracción de fondos para la inversion,  algunos Estados
y organioaciones  internacionales sugieren el fortalecimiento Ge las medidas
encaminadas a estimular las operaciones conjuntas, Por ejemplo, la CEPA
sugierv q u e , con la finalidad de aumentar la corriente de capital, se
estimultin las operaciones conjuntas entre empresas privadas y públicas, entre
los  p a í s e s  e n  desarrolJo  y  l os  pa í ses  desarro l lados  y  entre  l os  prop ios  pa í ses
en desarrollo, para la exploración, e l  desarro l l o  y  l a  srplotación  de  l os
recursos biológicos y no vivos del mar en las zonas ribereñas y en la zona
económica exclusiva.

. . . .D .  Consaderaclones ecoloalcerr>

118. Entre las directrices más importantes contenidas en la Convención con
respecto a la explotación y la gestión de los recursos oceánicos por parte de
los Estados se cuente la que se refiere a la interrelación  existente entre el
desarrollo de los recursos marinos y el medio ambiente marino. Con arreglo al
artículo 193 de la Convención:

“Los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus recursos
naturales con arreglo a sl política en materia de medio ambiente y de
conformidad con su obligación de proteger y preservar el med4.o  marino.”

Estas directrik  generales reciben un contenido más concreto en los
46 articulos de la Parte XII de la Convención, re la t i va  a la p r o t e c c i ó n  y
preservación del medio marino, y en otras disposiciones en quer de modo no
menos importante, se suministra orientación sobre las medidas qle  han de
a d o p t a r s e  e n  r e l a c i ó n  con  e s a s  directr ices , en particular sobre le cooperación
e n t r e  l o s  Es tados . Las medidas comunicadas por los Estados a nivel mundial,
regional y nacional abarcan diversas actividades que ret’?ejan  los principios
sugeridos en la Convención y están encaminadas a satisfacer las necesidades
derivadas de la interrelación  existente entre la explotación y la gestión de
los recursos oceánicos y el medie  marino.

1 .  G e s t i ó n  inteurade

119. Para atender a la necesidaP  de adoptar un enfoque integrado ante la
explotación de los recursos oceánicos y el medio marino, muchos Estados están
adoptando medidas de gestión, como la formulación ds planes y programas
nacionales integrados para la explotacion  de los recursos marinos y el medio
aOíent0  (por 8 jemplo, Filipinas)t  l a  e j e c u c i ó n  d e  p r o g r a m a s  d e s t i n a d o  3
aumentar la comprensión de la relación existente entre los ecosistemas
marinos y el medio marino (por ejemplo, los organismos pertinentes de los
Estados Unidos, en cooperación con la com.3nidad científica, han explorado la
utilidad del concepto de grandes ecosistemas marinos para la comprensión y la
gestión de grandes espacios oceánicos): y la el-boración  de planes regionales

/ ” . .



A/46/722
Español
Página 35

de acción para controlar y minimizar la penetración de elementos contaminantes
en la aona  económica exclusiva de  loa Estados de la región (por ejemplo,
Dinamarca y Suiza informan de que* en cooperación con los otros países
nórdicos, han acordado un plan regional de acción de esa indole,  basado en loa
convenios mundiales y regionales existentes). En sus respuestas, Dinamarca y
Suecia señalan tambidn que, por lo que se refiere a la explotación y la
gestión de loa recuraos oceánicos en el próximo decenio, sus gobierno asignan
la máxima prioridad a la cuestión de la protección del medio marino. P a r a
ambos países, el objetivo final de la protección del  medio marino ea asegurar
que no se realice ninguna actividad que origine o tenga probabilidades de
originar un efecto de contaminación sin una autorización que manifiesto
explícitamente que el nivel de contaminación derivado de la actividad encaja
en los límites aceptables.

120. A nivel internacional, la necesidad de un enfoque integrado ante la
explotación de los recuraos marinos y eï medio marino ha conducido a la
formulación y aplicación de medidas importantes. Se reconoce asimismo que loa
problemas de loa oc/anoa, las sonas  ribereñas y sus recuraos son de
importancia mundial y que su solución requiere una perspectiva internacional,
porque la acción local sin coordinar y la acción nacional unilateral conducen
a soluciones que no son las mejores.

121. En tal sentido, algunas organizaciones del aistems  de las Naciones Unidas
están adoptando medidas complemen::arias  y se está desarrollando una vasta
cooperación eïrtre ellas de conforinidad  con las disposiciones de la
Convenci¿n. Se ha señalado que loa mecanismos regionales eficaces forman
parte importante de la gestión del medio marino para solucionar loa problemas
regionales y para aumentar la capacidad,a  nivel nacional. Se han elaborado
algunos de ellos  mecanismos, entre loa que se cuentan loa programas de marea
regionales del PNUMA, loa órganos subsidiarios regionales de la COI y las
comisiones regionales para las pesquerías de la Fi.0.

122. Por ejemplo, el programa de marea regionales coordinado por el PNU?4A  y
ejecutado en cooperación con otros muchos organismos y organizaciones ha sido
citado por su eficacia para aumentar la capacidad de gestión del  medio  marino
de los Estados ribereños en desarrollo. En la actualidad incluye 10 regiones
y participan en 61 más de 120 Estados y territorios ribereñsa  u/.  Loa planes
regionales de accicin  están formulados con arreglo a las necesidades de la
región percibidas por los gobiernos interesados y están destinados a vincular
la evaluación de la calidad del medio marino y las causas de su deterioro con
las actividades de gestión y explotación del medio marincl  y costero.

123. La estructura de todos los planes de acción ea similar e incluye
generalmente loa componentes siguientes: a) evaluacióu  d e l  me¿lio  ambiente;
b) gestión ambiental; c) legislación ambiental2  d) arreglos institucionalear  y
e) arreglos financieros, suministrando el PNUMA, juntamente con loa
organismos interesados de las Naciones Unidas y otras organisaclonea, fondos
catalizadores en las primeras etapas de los programas regionales. La
identificación de las instituciones nacionales aproicadaa  para participar en
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las actividades regionales y su fortalecimiento como parte de 10s programas
regionales tienen por resultado la aparición de centros de conocimientos
ambientales de valor permanente en cada psis,

124. La participación en el suministro de asistencia a los paises en
desarrollo por conducto de programas internacionales representa un esfuerzo
nacional importante de muchos países desarrollados. Por ejemplo, Suecia
comunica que, por conducto de sus actividades de investigación y desarrollo,
así como de la asistencia que otorga a proyectos multilaterales, contribuye al
aumento de los conocimientos sobre los r e c u r s o s  marinos y sobre las cuestiones
relacionadas con el medio m a r i n o .

.2 .  vent.w

125. Reconociendo que la política ecológica puede facilitar la satisfacción de
la necesidad de adoptar un enfoque integrado ante la explotación de los
recursos marinos y el medio marino, algunos Estados han adoptado una política
de esa índole. Por ejemplo, China informa de que la protección del medio
marino es una política nacional importante y de que hace hincapié en la
prsvenci¿n, en combinación con medidas de control. En 1982 se promulgaron
leyes de protección del medio ambiente que han sido complementadas
ulteriorrente  por disposiciones administrativas. Se realizan numerosas
actividades relacionadas con la vigilancia, el reconocimiento, la inspección,
el estudio  cient í f ica y el control de la contaminación del merìio  marino.

126. La evaluación del impacto ambisntal  puede ser una medida de promoción de
la integración de la explotación de los recursos y las consideraciones
ecológicas, y muchos Estados informan que han adoptado medidas da esa índole
(por ejemplo, Alemania, Tailandia). Por lo que se refiere a la evaluación del
impacto ambiental, la experiencia pone de manifiesto que los procedimientos
ref inadoa, costosos y de larga duración utilizados en las economías
desarrolladas con los datos y conocimientos necesarios para esos
procedimientos no son apropiados para la mayo-.ya de los Estados en
desarrollo. En Chipre se ha formulado y ensayado un enfoque simplificado
basado án la hipótesis de que, para la mayoría de los casos frecuentemente
necesarioa, los expertos locales pueden elaborar evaluaciones del impacto
eco l óg i co , sin un largo período de investigación y con recursos financieros
relativamente modestos J.91.

127. Para atender a las necesidades de prevención, reducción y control de la
contaminación marina, los Estados y las organizaciones internacionales han
adoptado numerosas medidas. Los Estados informan de la adopción de medidas
taïes como la promulgación de leyes  eficaces (por ejemplo, Estados Ilnidos)$  la
1 *cha  contra la contaminación de origen terrestre mediante el tratamiento de
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los desechos (Msrruecos)t  el establecimiento  de centros de estudio del medio
marino (Norurga)]  y la lucha contra la contaminacidn  procedente de los buques
mediante la elaboración de planes para el caso de accidentes (Marruecos).

128. A nivel bilataral  hay una seti de acuerdos para combatir la
contaminación marina. El acuerdo recientemente concertado por los Estados
Unidos de América y la Unión de Rlspúblicas  Socialistas Soviéticas para
combatir la contaminación en los mares de Bering y Chukchi puede  mencionarse
como ejemplo.

129. Habida cuenta de que la contaminación marina no respeta los límites
físicos, de que sólo puede lograrse  la prOt8CCiÓn  eficaz de los océanos con un
nivel elevado d8 cooperación int8rgUb8rnam8ntal  y de conformidad con las
disposiciones de los artículos 137, Cooperación en el plano mundial o
regional, y 200, Estudios, programas de investigaciot  8 intercambio de
información y datos, de ia Convención, algunos Estados han suministrado
información  sobre las medidas que han adoptado en tal sentido, siendo la
mencionada m$s  frecuentemente la participación en convenciones internacionales
de índoìe  mundial 0 regional y el respeto a ellas, y la participación en
programas mundiales y regionales.

130. A nivel internacional, con el propósito de alentar y facilitar la
adopción general de las normas más altas posibles en las cuestiones
relacionadas con la seguridad marítima, la eficiencia de la navegación y la
prevención y el control de la contaminación marina prOC8d8nt8  de los buques,
se han adoptado una serie de medidas. Con posterioridad a la aplicación d8
las disposiciones del Convenio internacional para prevenir la c Ant  3inación
por los buques, de 1973, y su Protocolo, d8  1978, así como de otros convenios
internacionales que están destinados a,aumentar  la seguridad marítima y han
proporcionado un medio para reducir la contaminación accidental, el volumen
del petróleo que penetra en ;31 mar como consecuencia del transporte marítimo
se ha reducido radicalmente.

131. En los Últimos años la OMI  ha suministrado a un cierto número de países y
regiones asistencia técnica en la formulación e introducción de políticas para
la prevención y 81 control de la Contaminación  marina. Se cuentan entre ellos
el Brasil, China y la Arabia Saudita, y regiones tales  como el Africa
occidental y central, los Estados del Golfo de Adén  y los estrechos de Malaca
y Singapur (Indonesia, Malasia y Singapur). La OMI  suministra también apoyo
al centro regional para la lucha contra la contaminación petrolífera en el
Mediterráneo.

132. Por lo que se refiere a la lucha contrn  la ContaminaciÓn  petroïifera,
la OMI  inform,a  de que hay actualmente en vigor o en proceso de
elaboración  13 acuerdos multilateral89 regionales de cooperación para
combatir las emergencias de contaminación marina. Los Estados ribereños en
d8SarrOllO  de Africa, 81 Oriente Medio, Asia, el Caribe y la América Latina
participan en nueve de 8110s. Estos acuerdos contienen elementos tales  como
obligaciones  de informar sobre la contaminación, asistencia mutua y
cooperacidn, 8stabl8Cimi8ntO  de un Si3t0ma  nacional  de preparación y
respuesta, 8 intercambio de información y arreglos institucionales para
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facilitar la lucha contra la contaminación marina. Tras la aprobación del
Convenio internacional sobre cooperación, preparación y lucha contra la
contaminación por hidrocarburos en 1990, la OMI  prevé un aumento de uus
funciones parn  facilitar la transferencia de tecnologîa  y suministrar
asistencia técnica y asesoramiento. Se hará hincapié en el establecimiento de
reservas subregionales adicionales para la lucha contra la contaminación y en
la capacitación del personal conexo en zonas en lue  los países ribereños en
desarrollo tienen un riesgo considerable de incidentes de contaminación
petrolífera debido a la densidad considerable del tráfico de bugues#  las
prospecc i ones  pe t ro l í f e ras  f r ente  a’  las  costas , las  ac t iv idades  de  explotaciJn
o producción y la fragilidad de las condiciones ecológicas.

133. Se han sugerido enfoques para la protección del medio marino frente a la
contaminación, con inclusión de mecanismos regionales eficaces. Otros
enfoques sugeridos incluyen  la adopción de planes de desarrollo on los que los
océanos y las zonas ribereñas de los Estados se consideren como recursos
económicos finitos cuyo uso sostenible puede lograrse solamente mediante la
explotación prudente y racional, y el suministro de racursos  financieros
adicionales a los Estados ribereños en desarrollo para permitirles participar
en condiciones de igualdad en las actividades relacionadas con las cuestiones
económicas y ecológicas mundiales.

134. Uno de los sectores en el que más ha influido el nuevo régimen
establecido por la Convención es el de los recursos biológicos. De resultas
de laa importantes modificaciones que entrañó el nuevo régimen en relación con
la ampliación de las aguas jurisdiccionales y las obligaciones de ordenación y
conservación, los Estados tuvieron la imperiosa necesidad de establecer una
ordenación eficaz de la pesca en el plano nacional y un sistema de cooperación
internacional, especialmente de ámbito regional, que tenía asimismo gran
importancia debido a la propia naturaleza de la pesca marítima (véanse en
particular los párrafos 86 a 185 del documento AI45173.2).  Para satisfacer esa
necesidad, los Estados están adoptando numerosas medidas de muy distinta
índole  en los planos nacional, regional y mundial.

13F La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Al a.r ntación  (FAO), debido a su mandato y a su prolongada experiencia en
relación con los recursos biológicos del mar, es el marco mg adecuado para
adoptar las medidas pertinentes a los efectos de conseguir que los Estados se
beneficien del nuevo régimen. .La Conferencia Mundial sobre Ordenación y
Desarro l l o  Pesquerol, organizada por la FAO en 1984, aprobó la Estrategia para
la Ordenación y el Desarrollo de la Pesca, en la que se contemplaba la
adopción de importantes medidas al respecto. La Conferencia aprobó también
cinco programas de acción conexos para prestar asistencia especialmente a los
países en desarrollo en su labor de ordenación y explotación de la pesca.
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La FAO ha comensaclo  a aúoptar diversas medidas importantes en el marco de esos
programas de acción, los cuales guardan relacljn  con 1;s  planificación, la
ordenación y la explotación de la pesca!  la explotaci6n  de la pesca en pequeña
escala, el desarrollo de la acuicultural  el comercio internacional de pescado
y productos pesquerost  y 81 fomento da la pesca como medio para paliar la
desnutricibn. La FAO presta permanentemente servicios de asesoramiento en
materia de  ordenacidn  de la pesca a los pa.íseu que lo solicitan; esos
servicios se enmarcan dentro de programas intensivoa de evaluación y
ordenación de recursos, en los que se contempla la utilisación  de métodos
acusticos  y otros nuevos para modelos de evaluaciÓn.de  las poblaciones y
análisis bioecoaómicos. Como complemento de esos programas, se han puesto en
marcha otros proyectos en materia de datos Q identificación de especies  y se
están r8--L,..,endo  y difundiendo informaciones sobr8 pesca publicadas en
distintas partes del mundo.

136. Varios países adoptaron o están considerando la posibilidad de adoptar
medidas de ordenaciin  o nuevas estructuras e instituciones de ordenación, así
como nuevas políticas integradas. Sr! Lanka, Madagascar y Turquía han
estshlecido nuevos planes y normas en materia de explotación y ordenación de
la pesca. Jamaica ha elaborado un plan de ordenación en 81 que se prevó la
constitución de un consejo de ordenación de la pesca. En algunos casos, la
ordenación ha exigido que se preparasen y ejecutasen planes revisados y que se
reestructurasen determinadas instituciones. Por ejemplo, Uganda ha creado un
comité nacional de explotación de la pesca: los organos sncargados  de  la pesca
en Burundi y Colombia han sido objeto de una importante reorganización
institucional que ha entrañado la creación de nuevos Órganos y la preparación
de nuevos planes para ese sector; España está realizando una amplia revisión
de su política pesquera; la República Unida de Tansania  estableció un marco
jurídico para reglamentar las actividades pesqueras y llevó  a cabo una
revisión de  sus políticas y progrsmas, tras de lo cual se celebraron un
seminario nacional sobre explotación de los recuraos pesqueros y una
conferencia de países donantes.

137. Varios países han puesto de relieve la participación del  sector privado
en la aplicación de las políticas de ordenación de los recursos pesqueros,
Así, el Camerún, Nueva Zelandia y Sri Lanka han destacado el apoyo que está
recibiendo eb sector privado con miras a la aplicación de las políticaa
pesqueras de esos países y la realización de las necesarias transformaciones
estructurales.

138. Varios países han señalado que@ en atención a sus necesidades y además de
8,~s  políticas, planes, programas e instituciones do ordenación, han adoptado
medidas concretas en materia de ordenacicin  y conservación. Así, China ha
promulgado leyes y reglamentos detallados que contienen normas y métodos de
aplicacidn  de disposiciones en las que se establecen aonas protegidas y con
veda de pesca, aonas en las %ue se prohibe pescar en determinados períodos y
sonas  en las que queda prohibida la pesca mecaniaada al arrastre. Nueva
Zelandia ha informado que  ha obtenido beneficios considerables en materia de
conservación mediante la puesta en práctica de un sistema revisado de
ordenación con cupos individuales transferibles en el que se contempla el pago
de derechos por la utilisacián de los recursos. Los Estados Unidos han
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manifestado que modifican sistemáticamente sus planes de ordenación pesquera
para incluir en ellos revisiones de los cupos, de los lím..tes de la talla de
los psces  y de las restricciones en relación con los aparejos] además revisan
periódicamente las directrices de su leglslncián  nacional en materia de
conservación y ordenación de los  recursos  pesqueros para ajust.arñas  a las
exigencias de la conservación.

139. En el plano internacional, los acuerdos bilaterales, multilaterales y de
cooperación constituyen un conjunto de medidas efectivo con miras a la
Ordenación,  la explotación y la conservación de los recursos pesqueros,
especialmente en el caso de las  poblaciones que  se encuentran  en más  de una
zona, las especies altamente migratorias, las especies anádromas y las
especies catádromas. Cabe citar numerosos ejemplos de asos  acuerdos
bilaterales y n,l~ltilaterL.18s. Así, China y 81 Japón tienen concertados
aCU8rdOS  bilaterales de pesca 8n los que se establecen zonas protegidas y con
veda de pesca y se determina el número  de ambarcaciones  de pesca de cada part8
que tiene derecho  a penetrar en las zonas COnt8mpladaS  8n los aCu8rdOS.
Por su parte, Polonia ha concertado acuerdos de colaboración con España y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del  Norte  en materia de pesca de
exploración y evaluación de poblaciones.

140. La eXiSt8nCia  d8 más de 30 órganos que se ocupan de la pesca marítima y
continental dentro y fuera del  marco de la FAO da prueba de la conveniencia de
establecer  enfoques regionales 8n relación con la ordenación pesquera. En las
respuestas se hacía referencia expresa a dos de 8~0s  órganos, a saber,  el
Organismo de Pesca  d81 Foro del Pacífico Meridional y la Organización de
Pesquerías del Atlántico Nordoccidental. El Organismo de Pesca del Foro del
Pacifico  Meridional señala que  fue constituido para satisfacer la necesidad
concreta de los Estados del Pacífico meridional de fomentar la ordenación y la
explotación racionales de los recursos pesqueros de esos países. El Organismo
indica asimismo que su programa de trabajo contiene un esbozo de las medidas
que desean  adoptar los Estados para atender a sus n8C8sidad8S.

141. El Canadá señala que, a pesar de que  81 objetivo de la Organizacion  de
Pesquerías del Atlántico Nordoccidental es promover la mejor utilización
posible y la Ordenación  y conservación racionales de las poblaciones de peces
del Atlántico nordoccidental, en los ultimos  años la Organiaación no ha podido
enfrentar eficazmente varios problemas graves de conservación y ordenación que
se habían planteado en su zona de actuación. Uno de esos problemas obedece a
que no se respetan  debidamente los cupos 8StablecidOs  por la Organiaación  con
criterios científicos, sino que se fijan otros mucho más elevados que
contribuyen al agotamiento de las poblacionss  y a la reducción de los
porcentajes correspondientes a otros miembros de la Organización. Ademásr  ei
Canadá indica que no se controlan las dos actividades siguientes: la práctica
cada vea  más frecuente de los nacionales de algunos Estados miembros  de la
Organización d8 Pesquerías d81  Atlántico Nordoccidental de matricular
embarcaciones en países que no son miembros de la Organización para eludir  el
sistema de cupos, con lo que el problema de los pabellones de conveniencia
cobra una nueva dimensión; ]r' la intensificación de las actividades de las
embarcaciones de Estados que no son miembros de la Organización y qu8  8n el
pasado no pescaban 8n ña zona.
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142, Varios paises han reconocido que la pesca en pequeña escala tiene gran
importancia como fuente de alimentos para el consumo interno y de empleo en
las zonas frecuentemente desfavorecidas  y que es necesario mejorar el
bienestar de las comunidades pesqueras marítimas y continentalest  por ello,
han puesto en marcha diversas medidas, incluidas en programas especiales cuyo
objetivo es aumentar los ingresos y mejorar las condiciones de vida de los
pescadores artesanales. La FAO ha proporcionado numerosos ejemplos de esas
medidas.

143. Así,  cabe señalar que China ha logrado realizar importantes reformas y
transformaciones en su sector de la pesca en pequeña escalar a.nque  el sector
sigue siendo de propiedad pública, se ha aplicado una política de ordenación
descentralizada y servicios centralizados que ha permitido dejar el
funcionamiento del sector en manos de cooperativas y comunidades pesqueras
que participan plenamente en la preparación de programas de explotación.
Sri Lanka ha destacado los espectaculares avances que ha realisado mediante la
constitución 0 el fortalecimiento de organizaciones de pescadores. Otros
países, entre los que figuran el Iraq, Mauricio y Turquía, han señalado que
están alentando la constitución de cooperativas como medio para fomentar la
explotación de la pesca en pequeña escala, Gambia ha creado centros de pesca
comunitarios que se financian con ayuda bilateyalt  los pescadores, que tienen
a su disposición fondos rotatorios y servicios de divulgación gratuitos,
rápidos y eficaces, están logrando un aumento considerable de sus ingresos.
El Senegal ha realisado  avances importantes en el sector de la pesca artesanal
gracias a sus planes de mecanización, a la utilización de nuevas tecnologías y
a la desgravación fiscal o la subvención de los insumos.

144. La FAO ha facilitado otros Pjempl’os de actividades de apoyo a la pesca en
pequeña escala, entre las que cabe mencionar las siguientes8 la construcción
de centros de pesca costeros en el Camerún; la prestación de asistencia
financiere para la construcción y la conversión de embarcaciones en España]
el establecimiento de infraestructuras crediticias y de capacitación en Chiler
la concesión de subvenciones y otros incentivos en Bahrein y Barbados; la
creación de servicios de divulgación en materia de pesca artesanal y el
establecimiento de zonas reservadas exclusivamente para la pesca en pequeña
escela  en Colombia y Malasia. Varios países, entre los que figuran el
Pakistán y Sri Lanka, han destacado el éxito de las medidas adoptadas para
facilitar servicios básicos tales como carreteras, puertos, centros de salud y
otras infraestructuras, La Unión Soviética ha informado de la promulgación de
una nueva legislación en materia de derechos de propiedad y cooperativas, la
cual debe beneficiar a las empresas que se dedican a la pesca en pequesa
escala.

145, A pesar del éxito logrado en la aplicación de las diversas medidas
mencionadas wr existen aún numerosos problemas. Según la FAO, la tarea de
aumentar los ingresos y mejorar las condiciones de vida de los pescadores en
pequeña escala sigue planteando graves problemas a los gobiercos  de muchos
países. Así, Nigeria ha informado de que, debido a dificultades económicas y
financieras, se han tenido  que suprimir las subvenciones a los factores de
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producción utilizados en la pesca artesanal; por ello, han aumentado los
costos de la maquinaria., las redes, los servicios de reparación y otros
factores, y ha disminuido ba pesca artesanal en los Últimos años e Para poner
remedio a la situación, Nigeria ha decidido crear un banco popular para
conceder préstamos de peque\?8  cuantía y fácil tramitación. La República Unida
de Tanzania ha indicado que la pesca en pequeña escala tropieza con obstáculos
debido a loa bajos niveles de eficiencia, la falta de divisas para adquirir
aparejos y equipo, la insuficiencia de servicios de crédito, la deficiencia de
los canales de distribución y la falta de controles adecuados en relación con
las actividades pesqueras. Muchos paîses, entre los que figuran Burundi,
Ghana, Kenya, Jamaica, Nicaragua y El Salvador, han destacado que siguen
teniendo problemas a consecuencia de las dificultades para obtener divisas, la
falta de acceso a créditos de fácil tramitación, los elevados costes  de los
factores de producción, la ineficiencia de los métodos de pesca y los
constantes conflictos de intereses entre las actividades pesqueras artesanales
e industriales.

146. En relación con los acuerdos en virtud de los que los Estados ribereños y
con soberanía sobre los recursos pesqueros de su zona económica exclusiva
permiten que accedan a ésta determinadas flotas pesqueras extranjeras, el
Organismo de Pesca del Foro del Pacífico Meridional ha indicado que, según  se
desprende de los términos y condiciones de algunos de los acuerdos concertados
recientemente, ha mejorado la posición de los Estados ribereños. Esos
términos y condiciones contienen estipulaciones relativas, entre otras cosas,
a las escalas  portuarias, los transbcrdos, los repetidores de impulsos y la
transferencia de tecnología.

147. El Organismo sugiere que se revisen los términos y condiciones de los
demás acuerdos de acceso  a los efectos de mejorarlos y que, para ello, se
tengan en cuentan las estipulaciones de los acuerdos en los que ha mejorado la
posición de los Estados ribereños, El Organismo propone que loo Estados
ribereños de la región mantengan una posición común de firmeza en relación con
los términos y condiciones mínimos que deben contener los acuerdos.

d) Medidaadeti

148. La FAO está prestando asistencia técnica con miras a conseguir que
aumente la efectividad de los sistemas de ordenación, lo que entraña reforzar
las medidas de supervisión, control y vigilancia. En este sentido, cabe
señalar que Malasia ha creado un Órgano de supervisión, control y vigilancia
de la pesca, el cual coordina la labor que realizan los diversos organismos
que se ocupan de ese sector.

149. Tal como han señalado muchos paises, entre los que cabe znencionar  a
Barbados, el Camerún, Ghana y El Salvador, se siguen planteando grandes
dificultades en relación con la creación de sistemas efectivos de supervisión,
control y vigilancia de las operaciones pesqueras que realizan las flotas
nacionales y extr njeras:  es decir, siguen existiendo problemas a la hora de
hacer cumplir La legislación y las medidas de ordenación. Nicaragua ha
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indicado que, a pesar de que cuenta con un sistema de ordenación en el que se
prevé  la inspección  a bordo y en tierra, el control de las actividades
furtivas y de contrabando sigue planteando graves problemas. Para hacer
frente a esos constantes problemas, los  países mencionado8 w han sugerido
que las organisaciones  internacionales y los países con experiencia
intensifiquen aua actividades de asesoramiento y asistencia con miras a la
preparación y ejecución de medidas de aplicación eficaces, lo que incluye la
creación de sistemas de supervisión y control.

e) ComerciQ

150. Se han adoptado diversas medidas que han contribu  do a un crecimiento
considerable de las exportaciones de pescado y productos pesqueros de loa
países en desarrollo, las cuales están cobrando una importancia cada vez
mayor. En ese sentido, la FAO  ha informado de que el valor de esas
exportaciones se duplicó con creces en la segunda mitad del decenio de 1980
y en la actualidad representa aproximadamente el 47% del comercio mundial.
Las medidas adoptadas guardan relación con el establecimiento de normas de
calidad, la reducción de las barreras comerciales, la diversificación de loa
productos y el acceso a la información sobre los mercados.

f)

151. Con miras a satisfacer las necesidades de financiación del sector de los
recuraos biológicos, numerosos países en desarrollo han adoptado la política
de fomentar las inversiones privadas en el sector de la producción y
comercialización de pescado, lo que constituye una medida de gran
importancia. Esa política entraña también que la participación del gobierno
en el sector pesquero queda limitada a la aportación de estructuras de apoyoey
servicios básicos  de car6cter  no comercial, En este sentido, cabe mencionar
que el Senegal está fomsntando activamente la intervención del sector privado
en las actividades  pesqueras,,para eliminar la participación del Estado; ello
va acompañado de la adopción de enérgicas medidas de disciplina en la hacienda
pública. Egipto, Gambia, Kenya, Mauricio, Malasia, Nueva Zelandia, Nigeria,
el Pakistán y Turquía también han adoptado políticas para fomentar las
inversiones comerciales y del sector privado en las actividades pesqueras, al
tiempo que haa reservado para el Gobierno , que cuenta con asistencia
finacciera internacional, la tarea de establecer infraestructuras y
condiciones económicas para estimular las inversiones privadas con apoyo de
una estructura de investigación, capacitación, divulgación y administración
financiada con cargo a los fondos públicos.

152. Loa Estados y las organizaciones internacionales han comunicado
información sobre toda una gama de medidas y criterios para hacer frente a
muchas de las necesidades de los Estados - según se determinaron en el primer
informe del Secretario  General (A/45/712) - en relación con la explotación y
gestión de los recuraos no vivos en las zonas dentro de loa límites de la
jurisdicción nacional y fuera de ellos.
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8) Minerales no combustibles

153. En las respuestas relativas a las medidas y los criterios sugeridos se
insiste en que, en la etapa actual de la evaluación de los recursos minerales
de la zona económica exclusiva de la mayoría de los países en desarrollo, se
tienen pocos datos acerca del volumen y el contenido de mineral de la mayoría
de los yacimientos minerales marinos, se tiene poca experiencia real y se han
hecho pocas operaciones experimentales para evaluar el costo de la extracción
de minerales marinos y las incertidumbres operacionales: también se señala que
la tecnología para explorar extensas,partes  de  la zona económica exclusiva
suele ser cara y no está al alcance de muchos Estados ribereños en desarrollo.
En consecuencia, las medidas y los criterios sugeridos van de la utilización
de métodos de bajo costo para efectuar evaluaciones preliminares de los
recursos hasta los estudios geofísicos y por muestreo y la realización de
estudios parecidos a la Expedición del Océano Indico en favor de los Estados
ribereños en desarrollo.

154. Además de las medidas mencionadas en la sección B del capítulo III del
presente informe, para obtener información trascendental y datos como la
batimetría, morfología y topografía de la zona económica exclusiva, que se
podrían utilizar para evaluar los minerales marinos y para otros fines, se
están adoptando otras medidas con el objetivo específico de descubrir esos
recursos y más adelante quizás explotarlos. Una de estas medidas es el
levantamiento de mapas de los fondos marinos con los que, tras realizar
estudios, se preparan mapas de las zonas ribereñas y litorales, así como de la
zona económica exclusiva con datos geológicos, batimétricos y morfológicos.
Sirva de ejemplo de una actividad de este tipo el programa cartográfico de la
Comisión de Geociencias Aplicadas del Pacífico Meridional, que comprende las
zonas ribereñas y litorales y la zona económica exclusiva do sus Estados
miembros. Gracias a un estudio de GLORIA y a programas de trazado de mapas
con sistemas de faja de recorrido, se han preparado mapas a escala de
reconocimiento de determinadas zonas, se han evaluado las zonas con potencial
minero y se han creado bases de datos acerca de los minerales submarinos.
El sector de la mioería  ha promovido las zonas con potencial minero de manera
que se puedan efectuar las actividades de exploración detalladas necesarias
(estudios por muestreo o geofísicos y de extracción)  para encontrar
yacimientos y propiciar su explotación.

155. El programa polifacético de la Comisión de Geociencias Aplicadas del
Pacífico Meridional es de tal naturaleza que, entre otras cosas, sirve de base
para su programa cartográfico, coordinando las actividades de buques de
investigación extranjeros, garantizando que se informe a los países miembros
de las actividades, los datos reunidos y los resultados de las travesías por
sus aguas y, de ser preciso, utiliza los resultados de esas travesías para
actualizar sus distintas bases de datos. En los estudios para investigar
cortezas ricas en cobalto, nódulos polimetálicos y yacimientos de sulfuros
polimet&licos  en la zona económica exclusiva de los Estados miembros de la
Comisíón han participado buques japoneses, franceses, alemanes y soviéticos.
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156. Entre otras medidas para las que se efectúan actividades de muestreo
directas cabe mencionar la labor del Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas
para la Exploración de los Recursos Naturales que a solicitud de los Estados
en desarrollo en que hay minerales marinos ha financiado programas de
exploración de los minerales submarinos. Por ejemplo, se efectuó un programa
de este tipo que comprendía estudios geofísicos  y de excavaciÓn  por muestreo,
frente a las costas de Point Noire, en el Congo, y los resultados del estudio
indicaron que el tonelaje y la calidad del yacimiento de fosforita  que se
encontró allí justificaría una operación de dragado de bajo costo U/.

157. También  se han adoptado medidas con objeto de encontrar métodos de bajo
costo para efectuar evaluaciones preliminares de los recursos minerales
marinos. Se han elaborado métodos de ese tipo, que se basan en la información
disponible sobre la geología de las zonas de tierra firme y de las zonas
l i tora les ,  jun o con el estudio de los conductos por los que los minerales set
depositan en los fondos marinos, y el Canadá, por intermedio del Centro
Internacional de Desarrollo Oceánico, proporciona capacitación en la
aplicación de esos métodos. En una serie de cursos regionales de capacitación
de dos semanas de duración, se ha entrenado a geólogos y personal directivo
del Pacífico meridional y del Africa central y occidental. En el caso del
Pacífico meridional, a raíz del programa de capacitación, el Centro prestó
asistencia financiera de manera que un geólogo especializado en los minerales
en zonas litorales pudiera trabajar con la Comisión de Geociencias Aplicadas
del Pacífico Meridional. Como ya se ha dicho, los resultados de esta labor
contribuyeron en gran medida a determinar las zonas litorales con potencial
minero en el Pacífico meridional. En la región del Africa central y
occidental, hasta la fecha gracias al programa de capacitación en Guinea se ha
efectuado un proyecto de excavación para estudiar los minerales pesados en los
paleovalles de la plataforma continental y los estuarios del país y se han
obtenido datos preliminares; en el Senegal, se ha firmado con Dupont un
acuerdo de investigación para estudiar las arenas titaníferas  de las playas; y
en las Comoras, se está efectuando un proyecto de perforación y excavación de
pozos en la isla de Gran Comora.

158. Otro mineral marino respecto del cual se notifica que se han adoptado
m e d i d a s  e s  l a  s a l , Da ONUDI informó de las medidas que había tomado para
explotar las salinas costeras. Entre ellas cabe mencionar la determinación de
lugares idóneos en los Estados ribereños en desarrollo, el suministro de
m a t e r i a l  d e  l a b o r a t o r i o  y l a s  a c t i v i d a d e s  d e  c a p a c i t a c i ó n  d e  p e r s o n a l . Se han
ejecutado medidas de ese tipo en la República Unida de Tanzania, Mozambique,
Zambia, Kiribati y Jordania, entre otros lUgar8S.

b) .Gas  v Detrole  frente  a l a s  costas

159. En la práctica la exploración y explotación de hidrocarburos y de gas
natural en las zonas marinas se han considerado una extensión del sector
energético de tierra firme. Aunque son los minerales  más ValiOSOS que se
explotan en las aonas  marinas, en las respuestas a las notas verbales se ha
proporcionado muy poca información al respecto. En relación con la necesidad
de asistencia financiera y técnica para respaldar las actividades destinadas a
evaluar el po:encial de petróleo de las sonas ribereñas de los Estados
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ribereños en desarrollo, la Corporación Financiera Internacional notificó que
hsbiis  financiado varios proyectos de exploración y explotación de petróleo
marino que incluían estudios sísmicos ,y geológicos.

160. Con respecto a las medidas que tienen por finalidad crear condiciones
favorables para atraer inversión extranjera para este sector, China notifico
que había promulgado una ley de hidrocarburos marinos en virtud de la cual
había concertado Sti  acuerdos con 45 compaîíías  petroleras de 12 países.

161. La consecución de los beneficios en materia de transporte marítimo y
puertos previstos en la Coxwxnci.&-x  de las Naciones Unidas s o b r e  e l  Cerecho
de,? Mar  (véanse en part,cular  los párrafos 113 a 123 del Pocumento  A/45/712)
pole  de manifiesto una amplia gama de necesidades de los Astados, cuya
.; .J -* iofacción  ha llevado a éstos y a las organizaciones internacionales a tomar
uu3  serie de medidas.

162. Con respecto a la seguridad de le navegacion  y de lo vida y los bienes en
el mar, muchos países han decidido establecer y fortalecer una institución,
generalmente un servicio de guardacostas, con responsabilidad en esas esferas
(según han informado la Argexitina  y el Pakistán, por ejemplo). M,wruecos
comunicó que ha creado un centro de seguridad y vigilancia marítiml,  inspección
naval y adquisición de equipo para la seguridad y vigilancia en eI mar.

Ta‘;. La cooperación Sur-Sur con miras a un transporte marítimo seguro, eficña
y económico ha conducido a la adopción de mp;idas  importantes. Por ejemplo,
la Argentina destaca la prestación de asistencia técnica a paiaea  de America
Latina por conducto de programas de cooperación patrocinados por la OMI.
También incita  que, junto con el Brasil, el Paraguay y el Uruguay, ha creac-,
911  virtud de un tratad9 reciente, un mercado común con una estructura orgánica
que incluye un subgrupo especial sobre el transpo.<e  marítimo. Barbados ha
asSalado  la creación de una agencia regional de transporte marítimo en el
Caribe.

164. Con respecto a la reglamentación del transporte marítimo en las zonas
ribereñas b a j o  la j urisdicci&x  naciwal, cabe señalar que le actualización y
formulación de leyea nacionales que se ajusten a la Convención y a la práctica
internacional es onerosa. Para  fa c i l i t a r  e sos  e s fuerzos ,  l a s  o rgan i zac i ones
internacionales y en paaticular  las comisiones regionales han  recurrido, entre
o t r a s  cosas, a la formulación de proyectos de directrices para la legislación
del transporte marítimo a-i: en esa tarea contaron con la asistencia de
expertos, incluidos expertos de las Naciones Uniaas, la  OMI  y  l a  UNCTAD,  y  c o n
al apoyo de organismos de financiación.

165. El transporte marítimo internacional también se ha beneficiadc de un
mqor  grado de cooperación y consultas en el plauo  intergubernrunental,
pr%x!ipalmente  como result&lo  de la preocupación cada vez mayor por el oso  de
embarcaciones deficientes y de las dificaltades  que han experixw.xtado  algunos
Estados de abanderamiento para regular el funcionamiento de sus propios b u q u e s .
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El Memorando de Entendimiento sobre el Control por el Estado del puertor
firmado por las autoridades marítimas de 14 países europeos, ha sido un eficaz
factor disuasivo del uso de buques deficientes en los puertos de la rogirjn.
En otros lugares del mundo se ha tomado nota de la eficacia de esas medidas y
es posible que en ellos se establezca asimismo la inspección cistw&tie= de
los buques por los Estados del puerto. La OMI está fomentando la atXo;r~ciEn  dc
sistemas regionales y subregionales de control por dichos Estados.

166.  Por otra parte, ha hecho hincapié en las importantes razones comercis*ex
que justifican la adopción de medidas de seguridad marítima, pues kàtas
reducen los costos que representan para la industria naviera las altas primas
de seguros calculadas en función de siniestros marítimos anteriores.

167. La OMI también ha tomado medidas importantes para velar por la seguridad
de la navegación y la prevención de la contaminación; entre ellas se incluyen
la formulación de reglas, normas y procedimientos internacionales atinentes a
cuestiones tales  como la construcción de buques mercantes; el equipo, las
normas relativas a la tripulación, los procedimientos de navegación y las
comunicaciones.

168. Además de los requisitos que deben llenarse a bordo de los buques, la
navegación segura requiere varios sistemas externos importantes: la
Asociación fnternacional  de Señalización Marítima crea ayudas para la
navegación que son aceptadas internacionalmente; la OMI promulga regalarmente
directivas sobre las rutas de navegación, los sistemas de separación del
tráfico y las rutas y zonas de la alta mar que se deben evitar: y la QMM
proporciona servicios meteorológicos. Bajo la dirección de la Organización
Hidrográfica Internacional (OHI)  y la OMI,  funciona un sistema mundial de
promulgación de advertencias para la navegación. Como parte del sistema
mundial de comunicaciones para casos de'urgencia marítima, desarrollado por la
OMI en colaboración con la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT),  se
han fijado normas para el equipo embarcado y de tierra de las comunicaciones
con fines de seguridad y sobre la coordinación de su uso para dar la alerta en
casos de urgencia, las operaciones de búsqueda y la seguridad en general.

169. La OMI ha dado alta prioridad asimismo al establecimiento de normas
mundiales para la capacitación maritima de los navegantes. La OIT también
presta asistencia con el fin de establecer, por conducto de conveniosC  normas
más estrictas de protección y bienestar social y mejores condiciones de
trabajo para los navegantes.

170. La UBCTAB  ha tomado una amplia gama de medidas en la esfera del
transporte maritimo  a/. Una medida importante consistió en la aprobación en
1986 del Convenio de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de
Matriculación de los Buques , cuyas disposiciones complementan las de la
Convención sobre el Derecho del Mar, en particular con respecto a la
nacionalidad y el estatuto de los buques y a los deberes de los Estados del
pabellón. En los últimos años muchos países han examinado a fondo la cuestión
de las condiciones para el registro de los buques. Los países de tradicion
maritima han estado preocupados por el abanderamiento de buques, por 1~
armadores nacionales, en países de libre matrícula, y por las consecueacias
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para los  navegantes y el tre?sporte  marítimo internacional del desarrollo de
flotas de "libre matricula". Esta preocupación ae extiende a las posibles
consecuencias para la seguridad de la naveqación  y respecto de la
contaminación del medio marino.

171. Si bien la formulación de reglas y nor.,.as  internacionales contribuye en
gran  medida a facilitar el transporte marítimo internacional, se reconoce que
no todos los países  poseen recursos suficientes para adoptarlas y aplicarlas.
En particular, h las autoridades marítimas de ños países  en desarrollo les
resulta extremadamente difícil aplicar disposiciones que requieren personal
especializado y la instalación de nuevos equipos en buques y puertos.

172. Para atender a esas necesidades, la OMI  ha tomado la siguiente serie de
medidast a)  promueve la prestación de asistencia internacional, mediante la
inclusión en los convenios de disposiciones concretas en ese sentido; por
ejemplo, el Convenio Internacional de 1990 sobre Cooperación, Preparación y
Lucha contra la Contaminación per  Hidrocarburos es fundamentalmente un
convenio sobre la asistencia tknica,  el primero de esta índole. El Convenio
contiene disposiciones que exhortan ã prestar apoyo a las partes que solicitan
asistencia técnica, incluido el suministro 3e capacitación al personal y de la
tecnología y los servicios pertinentes; b) orienta la asistencia inkernacional
hacia los países en desarrollo, por conducto de su programa ãe cooperación
técnica3  y c) proporciona recursos financieros para la adquisición del equipo
que reguieren  la creación y el manejo de servicios modernos de guardacostas
capaces de detectar o impedir violaciones de las normas y reglamentaciones.

173. Reconociendo que la capacitación de los recursos humanos es la piedra
fundamental det  progreso marítimo, en el programa de cooperación tácni.ca  de
la OMI  se ha asignado la más alta prioridad a las medidas de capacitación
marítima. En virtud del progrsma se proporciona capacitación al personal
maritimo  superior de los países en desarrollo en esferas tales  como la
seguridad en el mar, la administración marítima y la prevención de la
contaminación del rnak', las técnicas marítimas, la administración de puertos y
del transporte marítimo, la gestión técnica de las empresas navieras, y el
derecho y la legislación marítimos.

174. La OMS  dispone básicamente de tres conjuntos de medidas de capacitación
que  ilustran el tipo de medidas necesarias para atender a tres clases de
necesidades  de los Eatados  relacionadas con la capacitación en cuestiones
marítimas. La creación y el funcionamiento de la Universidad Marítima Mundial
(UMM)  en Malmö, Suecias  representa uno de esos conjuntos de medidas. Este
centro de estudios marítimos superiores no sólo llena una gran laguna en la
educacioa  superior del personal t&nico  sino que también demuestra claramente
el alto grado de cooperación en la esfera marítima que una organización
internacional puede promover entre los nacionales de países desarrollados y
los de países en desarrollo. El segundo conjunto de medidas, que tiene por
objeto proporcionar capacitación especialiaada  a corto plazo al personal de
los países en desarrollo, entrañ\  la creación de un programa general de cursos
modelo, con la asistencia financiera de Noruega. A fin de aplicar el proqrama
en todo el c..xndo, se estableció en Trieste, Italia, con el apoyo del Gobierno
de Italia, la Academia Marítima Internacional do la OMI. La Academia
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¿iesempeña  do8  funciones: organiza cursos modelo sobre operaciones de búsqueda
y salvamento, control por los Estados del puerto e investigación de
accidentes, incluido un nuevo curso a nivel mundial, junto con la OHI,  sobre
estudios hidrográficost  y proporciona asistsncia  técnica para la organizacjón
de cursos modelo en diversos centros escogidos de capacitación marítima de
los países en desarrollo que han sido designados como centros subsidiarios de
la  ‘UMM, La creación y el funcionamiento de esos centros subsidiarios
constituye el tercer conjunto de medidas encaminadas a satisfacer las
necesidades regionales por conducto de instituciones regionales para lograr
así, de una manera económica, la utilización óptima de los recursos
regionales. Se han establecido centros subsidiarios de esa índole  en Argelia,
la Argentina, el Brasil, Côte  d’Ivoire,  China, Egipto, los Emiratos Arabes
Unidos, Ghana, la India, Marruecos y México. En su comunicación, la Argentilka
indicó que estÁ dispuesta a ofrecer cursos modelo de la OMI  y otros cursos
similares a los países en desarrollo participantes de la región.

175. En respuesta a la necesidad general de abogados especializados, la OMI  ha
establecido, en colaboración con el Gobierno de Malta,  el Instituto de Derecho
Marítimo Internacional, que ofrece un curso general sobre el derecho marítimo
internacionalt  el mecanismo internacional para formular y actualizar las
reglas pertinentes1  los procedimientos para adoptar y aplicar las normas
internacionales; y los problemas que plantean esos procedimientos y la manera
de resolverlos.

176. La capacitación sigue siendo uno de los elementos importantes del
programa de cooperación técnica y capacitación de la UNCTAD. El Programa de
Fomento dc  la Capacitación en la Esfera del Transporte Marítimo (TRAINMAR),
cuyo objetivo ea fortalecer la capacidad de formación marítima de los países
en desarrollo, aporta una valiosa contribución a l? capacitación del personal
marítimo con funciones de dirección.

177. Las costas y las zonas marinas aledañas se usan a menudo con fines
recreativos y pueden aportar una contribución significativa a la economía de
muchos paises, en particular de los paises en desarrollo, a través de la
industria del turismo, que constituye una fuente importante de divisas. En
varias respuestas se mencionan medidas encaminadas a promover y mejorar los
usos recreativos de las costas como contribución al desarrollo económico de
los paises interesados.

178. En algunos países en que el turismo ea una industria bien establecida se
están adoptando nuevas medidas para ampliar las actividades turísticas. Se
están haciendo esfuerzos decididos de promoción, y propaganda en distintos
medios, al igual que investigaciones y estudios de mercado para aumentar la
demanda y adecuarse a las preferencias de los consumidores. También se estzí
procurando mejorar el nivel y la eficacia de los servicios de apoyo y otros
servicios accesorios. Se ha sentado la necesidad de dar capacitación a los

/ . . .



A/46;722
E!?QG=iOl

P á g i n a  50

empresarios y al personal administrativo y de servicios que trabaja en la
industria del turismo. En algunos casos, todas estas medidas se toman de
manera coordinada y planificada bajo los auspicios de un organismo nacional de
turismo.

119. Se han indicado algunas medidas de cooperación regional en la forma de
orgauizaci6n  de giras a varias islas o varios países, especialmente en el caso
de lor pequeños paises insulares, con lo cual se logra básicamente una
ampliacihn  del mercado mediante economías de escala. Algunos países en
desarrollo han mencionado las empresas mixtas con países desarrollados u otros
paises en desarrollo como medidas efictces  para la promoción de los usos
recreativos, especialmente el turismo.

160.  En respuesta a las preocupaciones relativas a la degradación del medio
ambiente, que afecta a su vez la demanda de usos recreativos, algunos países
señalaron las medidas de reglamentación y otras medidas de apoyo, como el
establecimiento de zonas, las directrices para la construcción en las zonas
ribereñas, las instalaciones de eliminación de desechos, etc. Se ha
mencionado el establecimiento de parques 0 reservas marinas como medida para
promover el valor recreativo y proteger o preservar al mismo tiempo el medio
marino, incluido el mantenimiento de las problaciones  naturales con fines
educacionales y científicos.

181. En varias de las respuestas se hacen sugerencias relativas a medidas
necesarias para fomentar los usos recreativos de las costas y las zonas
marinas aledañas. Algunos países en desarrollo en que la industria del
turismo está en su etapa inicial han sugerido que se preste asistencia, de
fuentes bilaterales, multilaterales o mundiales, para el desarrollo de la
industria. En el caso de algunos países con una industria turística
establecida, aunque las variaciones estacionales parecen aceptables, persiste
todavía la necesidad de hacer frente a las variaciones cíclicas a mediano y
largo plazo. Algunos han sugerido la posibilidad de que se brinde asistencia
t&nica  para establecer parques y reservas marinas.

b) Protección de las costas

182. Algunas de las respuestas contenían medidas para la protección de las
costas, teniendo ea cuenta las oportunidades que brindan éstas en términos
residenciales, recreativos, industriales, agrícolas, estéticos, de tecnología
marítima y desarrollo científico y de explotación minera. La Comisión de
Geociencias Aplicadas del Pacífico Meridional ha realirado proyectos de
control de la erosión de las costas en varios de sus países miembros y ha
informado de sus resultados. Se han hecho estudios sobre los efectos de la
extracción de arena y grava en las Islas Salomón y sobre las causas y las
tasas de erosión de las costas en partes de Kiribati,  Tuvalu y las Islas
Salomón. La Comisión proporciona también capacitación a los nacionales de los
países miwnbros  sobre técnicas de relevamiento de la erosióq  de las costas..,
183. Atinqw?  aparentemente se han adoptado en el Pacífico Sur medidas adecuadas
para hacer frante  a las necesidades ocasionadas por la erosión de las costas
en los países  miembros de la.Gomisión, no cabe decir lo mismo de las demás
zonas. La informaci&s  proporcionada por el Camerún con respecto a las medidas
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adoptadas al nivel nacional y regional para mitigar loa efectos de la erosión
de las c tas aon indicativas de esta situación. La erosión de las coataa ea
un problema importante en varios paíaea del Africa occidental y central. En
respuesta a las aolicitudea de Estados de la región, y como parte del Plan de
Acción para el Programa de Marea Regionales de la región, el PNUMA  ha
preparado varios eatudioa sobre las causa8 y el control de la erosión  de las
costas. Un producto de aua estudioa  es un manual sobre la cuestión. El
Camerún aeñaló, entre otras coaaa, la escasea de fondos, la falta de personal
científico, docente y técnico y la falta de infraestructuras científicas y
tecnológicas adecuada6  como loa principales factores que perjudican loa
esfueroos  nacionales para proteger las costas. Señalando que exirten
problemaa similarea  en otros Estados de la región, el Camerún sugiere que se
estableaca una comisión regional a la que se daría el mandato ie ayudar a los
Estados Miembros a proteger sus costas,

V . OBSERVACIONES FINALES

184. La información contenida en las respuestas recibidas de una amplia gama
de Estados y organizaciones internacionales hicieron posible preaentar, en el
informe sobre las necesidades de loa Estados en lo que ae  refiere a la
explotación y la ordenación de loa recursoa  oceánicos (A/45/712)  y en el
presente informe, un panorama global de la situación con respecto  a la
materialisación  de loa beneficios para los Estados previstos en la
Convención. La Asamblea General tiene de este modo ante sí un examen amplio
de las perspectivaa  y loa objetivos, las experiencias y las capacidades
nacionales, regionales e internacionales. Las respuestas reflejan, además, y
esto ea lo más importante, de distintas maneras el grado de urgencia que ae
asigna a la adopción de medidas eficaces para la aplicación de la Convención y
el aumento de loa ingresos nacionales gracias a la utilización m&xima  de loa
beneficios derivadoa del nuevo régimen de loa océanos.

185. Algunos Estados, aunque tienen la capacidad necesaria y han iniciado el
proceso de desarrollo marino, desean intensificar sus esfuerzos en eaa
dirección. Loa Estados que no han iniciado sus actividadea marinas debido a
su falta de capacidad deben iniciar el proceso de desarrollo marino.

186. Un obstáculo inicial en este contexto es la falta general de conciencia,
al nivel de la planificación y el gobierno nacional y al nivel administrativo,
del potencial marino al alcance de loa Estados con arreglo a la Convención y
de su posible contribución a au desarrollo socioeconómico. Ea preciso
intensificar loa esfuerzos por despertar esa conciencia.

187. Una ves establecida la importancia de este aspecto, el problema crucial
que siguen enfrentando la mayor parte de loa países en desarrollo ea que au
capacidad y sua recuraos financieros y humanos son limitados y ya ae utilisan
para el aprovechamiento de loa sectores no marinos existentes. En
consecuencia, no pueden beneficiarse de las nuevas oportunidades. La mayoría
de loa paisea  en desarrollo tienen por lo menos algunas actividadea marinas
rudimentarias; ea preciao  mejorar esas actividades tradicionales y hacerlas
más productivas. Es necesario identificar e incorporar las nuevaa actividades
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en los esfuerzos de desarrollo. El establecimiento de objetivos para la
utilización eficaz de los recursos marinos, la evaluación de las capacidades
existentes y la identificación de las formas de mejorar las capacidades
necesarias para alcanaar los objetivos dentro de las perspectivas globales de
desarrollo nacional constituirían una política oceánica racional. Es preciso
asignar a los organismos e instituciones nacionales apropiados la
responsabilidad de aplicar las políticas elaboradas.

188, Para desarrollar una política nacional bien fundada, 8s preciso
esforaarse  por obtener datos e información básica sobre oceanografia  y
recursos marinos. Se dispone de una cantidad considerabla  de datos de varias
fuentes, incluidos los datos obtenidos para la aplicación de los programas
regionales y mundiales existentes, y esos datos pueden recogerse y
consolidarse. Podrían también hacerse esfuerzos por conseguir la asistencia
de organismos internacionales o de fuentes bilaterales o multilaterales para
obtener  l o s  datoa  bás icos , si hay la+nas  importantes. También puede
ut i l i zarse  con  este  f i n  l a  cooperac i ón  entre  l o s  Es tados  qu’*  r e a l i z a n
investigaciones y los países en desarrollo en relación con .a  investigación
científica marina 8n  las zonas económicas exclusivas de estos tíltimos,
conforme lo establecido en la Convención.

189. En cuanto a las formas de mejorar los recursos humanos, los países en
desarrollo podrían empezar por los sectores en que existen conocimientos
marinos, adoptar esto como base y ampliar esa base mediante la incorporación y
e l  desarro l l o  de  o t ros  conoc imientos . Las especialidades que deberlan
incorporarse serían, entre otras, la oceanografía, la tecnología marina, la
economía, 81 derecho y la sociologia, a fin de lograr una perspectiva
mult id i sc ip l inar ia  e  intersectorial. Si no se dispone del personal
especializado pertinente, podría recurrir88 a psogramaa de capacitación y
asistencia técnica,

190.  La financiacidra  de actividades de desarrollo marino nuevas o ampliadas
sería una pesada carga para los recursos financieros existentes. Para reducir
8St8 probl8ma. se ha sugerido la posibilidad de reservar y utilizar los
ingresos generados por las actividades marinas existentes, por deficientes que
sean, y los ingresos que podrían obtenerse del otorgamiento da licencias para
la explotación de recursos marinos a palses  adelantados, con el fin do lograr
los  o)>jetivos  de  l a  po l í t i ca  o ceán i ca . Otra fuente de apoyo financiero son
las organizaciones internacicnales, especialmente el Banco Mundial y el PNUD,
en la forma de “fondos básicos”.  Los países donantes, en forma bilateral o
multilateral y a trcrvés  de sus instituciones donantes, podrían r;ambAén
contribuir a esta empresa.

191. En las respuestas se indicaron varias ventajas que podían obtenerse ~18  un
enfoque regional de los esfuerzos de desarrollo marino. Los país*s  en
desarrollo podrían recurrir a medidas regionales y subregionales para mejorar
sus capacidades de obtención de datos e información, de desarrollo de los
recursos humanos y de obtención de recursos financieros.

192. Se desprende claramente de las respuestas de los Estados y las
organizaciones internacionales que la materialización de Sos beneficios para
los  Es tados ,  en  par t i cu lar  les Estados  en  desarro l l o ,  prev i s tos  en  la
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Convención sobre el Derecho del Mar debería encararse mediante políticas
oceánicas racionales en que se integraran las nuevas oportunidades con arreglo
a la Convención con las actividades marinas tradicionales existentes, dando
así una dimensión ampliada a los objetivos nacionales de desarrollo. Los
países en desarrollo han pedido asistencia en este contexto y han reiterado su
solicitud de que se intensifique la asistencia financiera, tecnológica,
organiaacional y administrativa brindada a sus esfuerzos de desarrollo marino
y se fortalezca la cooperación entre las organizaciones internacionales y los
Estados donantes para la prestación de esa asistencia.

193. El informe anterior (A/45/712)  y el informe actual podrían ayudar a que
la Asamblea General evaluara la situación actual con respecto al desarrollo
oceánico, estableciera prioridades y determinara los métodos y mecanismos
apropiados y las medidas complementarias que podrían adoptarse para maximizar
las oportunidades de los Estados en la materialisación  de los beneficios
previstos en la Convención.

11
. .

Voc~eu!m  Oficia les de la Tercera Conferencia
mbre  el Derecho del Mah  vol. XVII (publicación de las Naciones

Unidas, número de venta: S.84.V.3), documento A1CONF.621122.

21 Los autores de respuestas marcados con asteriscos respondieron a
ambas comunicaciones del Secretario General.

a/ La primera reunión a nivel ministerial de la Conferencia se celebró
en Colombo del 26 al 28 de enero de 1987 y la segunda reunión a nivel
ministerial, en Arusha, República Unida de Tanzania, del 3 al 7 de septiembre
de 1990, En la segunda reunión estuvieron representados los siguientes
Estados 8 Alemania, República Federal de, Arabia Saudita, AUStFaliar
Bangladesh, Burundi, China, Estados Unidos de América, Francia, India,
Indonesia, Ir6n  (República Islámica del), Italia, Renya,  Malawi, Malasia,
Mozambique, Nepal, Pakistán, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de Tanzania, Seychelles, Sri Lanka, Somalia, Sudán,
Uganda, Unión de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, Yemen, Zambia y Eimbabwe.
El Comité Permanente de la Conferencia se reunió del 4 al 19 de julio da 1991.
Participaron íos siguientes Estados: Alemania, Arabia Saudita, Australia,
Bangladesh, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, India,
Indonesia, Iran  (República Islámica  del), Iraq, Kenya, Malasia, Malawi,
Mauricio, Myanmar, Nepal, Noruega, Paises Bajos, Pakistán, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tansanía, Rumania,
Seychelles, Sri Lanka, Tailandia y Unión  de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

41 La Reunión del Grupo de Expertos se celebró en Santiago, del 28 de
noviembre al lo de diciembre de 1989. Presentaron informes los siguientes
países : Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Estados Wnidos  de
América, Jamaicer,  Países Bajos y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte,
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v Las reuniones primera y segunda del Grupo de Expertos se celebraron,
respectivamente en Braszaville, del 12 al 15 de junio de 1990, y en
Montevideo, del 3 al 6 de abril de 1991. En esas reuniones presentaron
informes los siguientes paises: Argentina, Benin, Brasil, Cabo Verde,
Camerún, Congo, Côte  B'Ivoire,  Gabon,  Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau,
Guinea Ecuatorial, Liberia, Namibia, Nigeria, Santo Tomé y Príncipe, Senegal,
Sierra Leona, Togo, Uruguay y Zaire.

Ii/ Los informes anuales sobretal  derecho del mar figuran en los
documentos A/43/110,  A/44/650  y Corr.1,  AI451721  y A/46/722.  Los informes
especiales sobre el medio ambiente marino y sobre el régimen de investigacibn
científica marina figuran en los Documentos Oficiales de la Asamblea G

ansral.
l . , .draaesamo cum  de gaones. w lemento No. 46  (A/44/46)  y

A/45/563,  respectivamente.

21 Los informes que tratan de la cuestión de la posca con red de
enmalle y deriva figuran en los documentos A/45/4ti3 y A/46/615  y Corr.1  y
Add.l,

81 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamble  General 40/6:,,
párr. 12, 41134, okr. 1 1 , 42120, párr. 1 2 , 43/18, párr. 1 2 , 44126, párr. 1 2 ,
y 45/145, párr. 12.

91 Véanse el párrafo 4 y las nktas  a pie de psgina  3, 4 y 5 suora.

JJ!/ El Canadá, por ejemplo, proporciona asistencia por conducto del
Centro Internacional de Desarrollo Oceánico, corporación feueral  de la corona
cuyo mandato consiste en iniciar, fomentar y apoyar la cooperación entre el
Canadá y los paises en desarrollo en materia de desarrollo de los recursos
oceánicos.

xL/ Por ejemplo, Colombia ha obtenido asistencia de ese tipo prestad?.por el Woods  Bole  Owoaraohic Insfitutg, de Estados Unidos de América.

Jii/ Se ha informado acerca de numerosos casos de cooperación regional en
sectores concretos y con respecto a funciones particulares; se tratará de esas
informaciones en los correspondientes capítulos del presente informe.

Aa! Al respecto, en las respuestas se han mencionado la Conferencia
sobre cooperación económica, científica y tknica  en al Océanca Indico en la
esfe1.a de los asuntos marinos en el contexto del nuevo régimen de los océanos:
la Comisión de Geociencias Aplicadas del Pacífico Meridional: y la Comisión
Permanente para el Pacífico Meridional.

.u/ Por ejemplo, la Conferencia sobre cooperación económicct.  cicrnt lfica
y técnica en el Océano Indico en la esfera de los asuntos marinos; la
cooperación entre los lktados  de la Zona de Paz del Atlántiso  Sur; y In
Comunidad del Caribe.
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No_tas (!z2.&.inuación)

w Una misión técnica realizada conjuntamente por la Conferencia sobre
cooperación económica, científica y técnica en el Océano Indico en la esfera
de los asuntos marinos, la Oficina de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar
de las Naciones Unidas, la FAO y la COI, con el apoyo del PNUD, prestó
asistencia a Mauricio, Seychelles y la República Unida de Tanzania.

Jie/ Al 20 de noviembre de 1991 se habían depositado 51 de las 60
ratificaciones 0 adhesiones necesarias para que la Convención entre en vigor.

II/ Se ha reiterado en resolucicnes  anuales de 1~ Asamblea General
relacionadas con el tema del programa "Derecho del mar” (resoluciones 451145  y
44/26,  como ejemplos recientes).

2.w Los 10 planes de acción regional son: Mediterráneo, Pacífico
sudoriental, mares del Asia oriental, Caribe,
Pacífico meridional,

Africa  occidental y central,
Kuwait, Africa oriental, Mar Rojo y Golfo de Adén,  y

mares del Asia meridional.

Ip,/ PNUMA,  Sexta consulta entre organismos sobre el Programa para los
océanos y las zonas ribereñas, Ginebra, 4 a 7 de septiembre de 1988.

221 Woolsey, J. R. y Bargeron,  D. L., "Exploration  for phosphorite in
the offshore territories  of the People's Republic  of Congo, West Africa", (Ea
busca de fosforita en los territorios junto a la costa de la República Popular
del Congo, Africa occidental), mine  M&&&@g,  vol. 5, No. 3, 1986.

i$p .CESPAP, Guidelines for Maritime  Leolslat ion
legislación marítima),

(Directrices para la
segunda edición (ST/ESCAP/380)  (actualmente en curso de

revisión y actualización).

3-21 Por ejemplo,  la CanvexiÓn  de las Naciones Unidas ?obre  un código de
conducta para la Conferencia Linear, 1983; el Convenio de las Naciones Unidas
sobre el Transporte Multimodal Internacional de Mexcaecias,  lS80r  la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Transporte de Mercancías por Mar
(Reglas de Hemburgo), de 1978; la Convención de las Naciones Unidas sobre las
condiciones para el registro de embarcaciones. 1986~  las cláusulas modelos
sobre seguros de embarcaciones y cargas, 19873  creación de un centro de
intercambio de asesoramiento marítimo (Intercambio para la prevención del
fraude marino), en 1988.


